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I. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Sanidad y Po l ítica Soc ia l

7094 RESOLUCIÓN .

Visto el Conven io de co laborac ión en tre la Conseje-

ría de Sanidad y Política Social de la Comunidad Autó-
noma de Murcia y la Universidad de Murcia, en materia
de evaluación y mejo ra de la calidad asistenc ial (EMCA),
suscrito por el Consejero de Sanidad y Política Social en
fecha 1 5 de mayo de 1997, de con fo rmidad con la Au tori-
zación otorgada a tal efecto por e l Consejo de Gob ierno
en su sesión de fecha 4 de abril de 1997, y ten iendo en
cuenta que tanto el obje to del Convenio como las obliga-
ciones establecidas en e l mismo, regulan un marco de co-
laboración que concieme e l interés público de esta Co nse-
jer ía de San idad y Política Social y a los efec tos de lo

d ispuesto en el artículo 14 de l Decreto Regional 56/ 1 996,
de 24 de jul io, sobre tram itación de los Convenios en e l

ámbito de la Administrac ión Regional,

nidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuida
la competencia exclusiva en materia de fomento de la cul-
tura y la investigación, con especial atención a sus mani-
festaciones e intereses regionales, correspondiéndole [am-
bién según el artículo 11 .7 del citado Estatuto, el desarro-

llo legislativo y la función ejecutiva en materia de investi-
gación de inter és para la Región de Murcia, dentro del
marco de la legislaci ón básica del Es tado .

Por su parte, la Un iversidad de Murcia, como servi-
cio público de la Educación Superior median te la Docen -
cia, el Estudio y la Investigación , tiene en tre sus fines
priori tarios en virtud del artículo 2.6 de s us Estatutos e l
apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y
económico nacional, con atención singular a las deman-
das particulares de la Región de Murc ia, gozando de per-
sonalidad jurídica y de au tonomía en su régimen acadé-
mico, económico y a dministrativo, en los términos que
establece la Ley Orgánica 1 1/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y su s propios Estatutos .

RESUELVO

Publicar e n el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" el texto del Convenio de colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Política Social de la Comunidad Autó-
noma de Murcia y la Universidad de Murcia, en materia
de evaluación y mejora de la calidad asistenc ial (EMCA) .

Murcia, a 16 de mayo de 1997.-El Secretario Ge-
neral , José Luis Gil Nicolás.

CONVENIO DE COLABO1tACIÓN ENT RE LA
CONSEJE RÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SO-
CIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, EN
MATERIA DE EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA

CALIDAD ASISTENCIAL (EMCA) .

En Murcia, a quince de mayo de mil novec ientos no -
venta y s iete .

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr . don Franc isco Marqués
Fernández, Con sejero de Sanidad y Política Social, en
nombre y repre sentación de la Comunidad Autónoma de
Murc ia , según Acuerdo de Con sejo de Gobierno de fecha
cuatro de ab ril de mil novec ientos noventa y siete .

Y de otra el Excmo. y Mfco. Sr . don Juan Monreal
Martínez, Rector de la Universidad de Murcia, en nombre
y representación del citado Organismo de acuerdo con las
atribuciones que tiene conferida s

EXPONEN

Que en virtud de l artícu lo 10.15 de su Estatuto,
aprobado por Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, la Comu-

Sobre estas bases e s deseo de ambas Instituciones

suscribir un C onvenio de Colaboración por el que :

ACUERDAN

Primero.

A) Establecer un Programa de Formación en Gestión
de la Calidad Asis tencial dirigido a los profesionales de
los Servicios de Salud de la Comun idad de Murcia .

B ) Desarrollar los proyectos de investigación en ser-
vicios de salud necesarios para el cump l imien to de los ob-
jetivos prev i stos en el P lan Reg ional de Salud.

Segundo.

Las actividades derivadas del cumplimiento del Con-
venio serán desarrolladas por la Unidad Docente de Me-
dicina Preventiva y Salud Pública de la Universidad de
Murcia y la Dirección de Programas de Atención Prima-
ria de la Direcci ón General de Salud, como responsable
de los Programas de Gestión de Calidad Asistencial, de la
Consejería de Sanidad y Política Social, y aparecen des-
critas en el P rotocolo anexo al presente Convenio .

Tercero .

La convocatoria de los cursos establecidos en el pro-
tocolo anexo será rea l izada por la Consejería de Sanidad
y Política Social especificando e l número de plazas y cri-
terios de selección de los aspirantes . El pro fesorado de
cada ac tividad será des i gnado por la Unidad Docente de
Medicina Preven tiva y Salud Pública, atendiendo a las
sugerencias de la Consejería de Sanidad y Política Social .
A los alumnos que cump lan con las obligaciones que fi-
guren en el plan de estudios de los cursos les será expedi-



do el correspondiente d iploma . Los cursos estarán someti-
dos al proceso de homologación previsto por la Dirección
General de la Función Pública y de la Inspección de Ser-
vicios de la Consejería de Presidencia .

Cuarto .

Para e l seguimien to y so lución de controversias en el
desarrol lo de. l Conve n io, se crea una Comisión integrada
por los s iguien tes miembros :

cial :
Por parte de là Consejeria de Sanidad y Política So-

-El D irector General de Salud que ejercerá la Presi-
dencia de dicha Comisión .

-El Director de Pmgramas de Aten c ión Primaria.

Por parte de la Un ive rsidad de Murcia :

-El Profesor Titular de Med icina Preventiva y Salud
Pública y

-El Profesor Ay udante de Medicina Preven tiva y Sá-
lud Púb lica .

Actuará como Secretario de dicha Comisión, con
voz pero sin voto, un funcionario designado por la Conse-
jería de Sanidad y Política Social .

Quinto .

El presente Co nvenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciemb re de 1997, pudiendo se r prorrogado en años su-
cesivos por acuerdo de las partes y una vez e laborado por
la Comisión de Seguimien to el Protocolo a que se refiere
el Acuerdo Sexto . Igualmen te, podrá ser rescindido por
mutuo ac uerdo de las partes o a so l icitud de una de ellas,
preavisando con un mes de ante lación .

Sexto.

En los casos de prórroga contemplados en la cláusu-
la anterior, la Comisión de Desarrollo y Seguiiniento del
Convenio elaborará un protocolo anual que necesaria-
mente deberá contener :

a) El plan de investigaci ón en serv icios de s alud .
b) E l plan de formac ión en Gestión de la Calidad

Asistencial .
e) Cualesquiera o tros extremos que ambas partes

consideren de interés.
d) La valoración de los r ecursos y del presupuesto

necesario para desarrollar las actividades .

Séptimo ,

La aportación de la Consejeria de Sanidad y Po lítica
Soc ial para la ejecución del Convenio en el presente año
asciende a la cantidad de diez millone s de peseta s
(10.000.000) .

Octavo .

En el caso de posibles litigios que se pudieran susci-
tar en la in terpretac ión o apl icac ión de este Convenio,

será la Jurisdicción Contencioso-Administrativa la com-
peten t e para reso ler .

Lo que en prueba de conformidad se suscribe cn tri-
plicado ejemplar, en lugar y fecha del encabezamiento -
Por la Comunidad Autónoma de Murcia, el Consejero de
Sanidad y Política Social, Francisco Marqués Fernán-
dez.-Por la Universidad de Murcia, el Reytor ; Juan
Monreal Marlínez .

Protocolo Anexo 1997 del Convenio de colaboración
en tre la Consejería de Sanidad y Pol ítica Social de la
Comunidad Autónoma de Murcia y la Universidad de

Murcia, en materia de evaluación y Euejora . de la
cal idad asistenrial (EMCA).

De acuerdo a la Cláusu la segunda de l Convenio de
Colaboración en tre la Consejer ía de Sanidad y Po l ít ica
Social de Evaluac ión y Mejora de la Calidad Asistencial
(13MCA) a conti nuac ión se desarrollan las act iv idades
de rivadas del cumplimiento de l Convenio para el presen te
año .

Primero . Unidad de investigación en evaluación y
mejora de calidad as istencial.

Los proyectos de inves tigación que se desarrolla rán

durante e l ejercicio 1 997, so n los sig uientes :

1 . Evaluación de la adecuación de la atención hospi-
taha ria . Aplicación del AEP (Appropriateness Evalua t ion
Protocol) en los hospitales de la Región de Murcia .

2. Caracterización y estudio de los factores relacio-
nados con la demanda de servicios e n Atención Pr imaria .

2 . 1 . Estudio de los procesos atendidos a lo largo de
un año en algunos Centros de Salud de Atención Primaria
de Murcia .

2.2. Anális is de la influenc ia que eje rce la accesibili-
dad geográfica,]os pacientes hipe rfrecuen tado res y la
morbilidad en la utilización de servic ios médicos en Cen -
tros de Salu d de A tención P rimaria de Murcia. Estudio
descriptivo de la utilización de servic ios durante 3 años a
través del SICAP .

3 . Evaluación de la accesibilidad y efectividad del
servicio de rastreo del cáncer cérvico-uterino en los Cen-
tros de Planificación Familiar de la Región de Murcia .

4 . Evaluación y mej ora de los protocolos o gu ías
para la práctica c l íw ica . Incluye 3 proyectos generales y 2
ámbi tos de in tervenc i ón :

4 .1 . Atención Primaria .

4 .2 . Atención Hospitalaria .

Este Proyecto se realiza e n colaboración con el Inst i-
tu t o de Medicina de Estados Unidos .

5 . Evaluac ión y mejora del circu ito de p roducción
del CM$D (Co njunto Mínimo B ásico de Datos) en los
hospitales públ icos generales de la Región de Murc ia.



6. El informe de los usuarios como método para eva-

luar la calidad asistencial . Este Proyecto está inclúido en

un proyecto europeo conjuntamente con otros 5 países,
está coordinado con Centros de 4 Comunidades Autóno-
mas y se realiza en colaboración con la Escuela de Salud
Pública de la Universidad de Harvard .

7 . Iden tificac ión de cri terios de calidad en los s iste-

mas de información para la gestión de servicios de salud .

8. Uso racio na l del medicamento en Atenc ión Prima-

r ia . Incluye 3 subproyectos, uno de los cuales se realiza

en colaboración co n la Escue la de Salud Pública de la

Universidad de Harvard .

9 . La satisfacción del cliente ídtemo y externo de los
servicios de salud . Incluye un subproyecto relacionado

con la aplicación del Servqual como instrumento para el

desarrollo de estrategias de calidad a través de la identifi-
cación de las expectativas y percepciones de los clientes
intemos en los Centros Sanitarios .

10. Evaluación y Mejora de la calidad asistencial en
e l Prog rama Regional de Cáncer de Mama .

La realización de los trabajos de campo de , las dife-
rentes líneas de investigación, así como la coordinación y
colaboración con otros grupos de investigaci ón en áreas
afines, hace necesario financiar los desplazamientos que
con tal motivo se produzcan, por los miembros de la Uni-

versidad y la Consejería de S anidad y Política Social, con

cargo al Convenio .

Segundo . Seminarios de Formación .

La experiencia acumulada en los tres años de vigen -
cia de l anterior Conven io hace aconsejab le de limitar
aquellos Sem i narios cuya planifi cación , organización - y
ejecución se real iza desde las Instituciones representadas

en el Convenio, de aquellos en los que cualquiera de los
mencionados apartados es exte rna .

De este modo, a los Seminarios propios que equiva-

len a los primeramente definidos, se añaden los Semina-
rios Concertados, en los que una deterrninada institución,
externa al Convenio, solicita la celebración de un Semi-
nario de Formación adecuado a unas particularidades o
circunstancias específicas definidas por dicha Institución .

En el primer caso, la financiación corre íntegramente
a cargo del Convenio mientras que, en el segundo caso, a
través del Convenio se asumen los gastos generales (deri-

vados principalmente del material docente y la secreta-
ría), siendo la Institución concertante la que asume los
gastos derivados de locales, personal docente, viajes, etc .

La formación a impartir durante 1997 es la siguiente :

1, Seminario sobre Metodología de Evaluación y
Mejora de la Calidad, dirigido a los profesionales del

Hospital General Universitario .

2 . Seminario sobre Metodo logía de Evaluación y
Mejo ra de la Cal idad, d i rigido a los profesionales del
Hospital Los Arcos .

3 . Seminario sobre Metodología de Evaluació n y
Mejora de la Calidad, dirig ido a los profesionales del
Hospi tal Morales Meseguer .

4. Seminario sobre Metodología de Evaluación y
Mejora de la Calidad , dirigido a los profesio n ales de
Atención Primaria.

5 . Seminario sobre Metodología de Evaluación y
Mejora de la Calidad, dirigido a los profesionales del
Hospital Los Arcos .

6 . Seminario sobre Metodología de Evaluación y
Mejora de la Cal idad, dir igido a los profes i onales del
Hospi tal General de Área San ta María del Rose l l .

7 . Sem inar io sobre Metodo logía de Evaluación y
Mejo ra de la Ca l idad , d irigido a los profesiona l es del
Hospital Comarca l del Noroeste .

8. Seminar io sobre Métodos de Moni torización de l a
Cal idad, dir igido a los profesionales del Hospital General
de Á rea San ta María de l Rosel l , con formación previa en
metodología de evaluación y mejora de la calidad, y con
expe r ienc ia en e l desarrollo de un ciclo evaluativo com-
pleto .

9. Seminario sobre Métodos de Monitorización de la
Calidad, dirigido a los profesionales de Atención Prima-
ria y Hospitalaria, con formación previa en metodología
de evaluación y mejora de la calidad, y con experiencia
en el desarrollo de un ciclo evaluativo completo .

10. Seminario de Formación de Formadores . Surge
por la necesidad de potenciar la capacidad docente de lí-
deres identificados en s us respectivos ámbitos de trabajo,
como estrategia de d ifusión de la metodología y obje tivos
del Prog rama EMCA. Está dirigido a los profesionales
con las características descri tas .

1 1 . Seminario de P lanificación y Diseño de la Cali-
dad. Apo rta la metodología necesaria para avanzar hacia
la prevención de los prob lemas relacionados con la cali-
dad. Está dirigido a profesionales con amp l ia formación y
experiencia e n gestión de la Cal idad .

Los Seminarios 6 y 8 pertenecen a la categor ía de
Sem inarios Concertados . El resto de Seminarios pertene-
cen a la categoría de propios . El Seminario 1 se celebrará
este año, aunque pertenezca al Protocolo 1996 de l ante-
rior Convenio .

Tercero. Líneas de Asesoramiento.

Durante el presen te ejercicio, se mantiene la línea de
aseso ramiento iniciada por el anterior Convenio en 1995
para los equipos directivos de las Gerencias que han to-
mado la decis ión de apoyar, impu lsar y organizar las ac-
tividades de mejora de calidad en su ámbito de gestión .
Se intensifica rá y pr io r izará la oferta hacia los centros
dependien tes de la Consejería de Sanidad y Política Social.



4. Anuncios

Consejería de Política Tértitoria l
y Obras Públicas

7099 Corrección de error.

Corrección de errores en e l anuncio de " Relación de
Subvenc iones concedidas por la Consejería de Política
Ter ritoria l y Obra s Públicas en el segundo semes tre de
1996" .

Advertido error en e l anuncio an teriormente citado,
pub licado en el "Boletín Of i c ial de la Región de Murcia",
núme ro 43 de fecha 28 de fe brero de 1997, página 2175,
se transcri óe a continuac ión la oportuna corrección :

Donde dice :

Presupuesto : 14 .995 .552 pesetas (catorce millones
novecientas noventa y c inco mil qu in ientas c incuenta y
dos pese t as) .

Garantía definitiva : 599 .822 pese tas.

Obtención de documentación : Los Pliegos de Pres-
cripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, se encuentran en ]a Papelería Técnica Universi-
dad, sita en calle Puerta Nueva, s/a Teléfono 248173 . La
documentación podrá obtenerse hasta dos días antes de!
plazo en que finalice la presentación de ofertas .

Lugar de información : En la Sección de Co ntrata-
c ión de esta Consejería, P laza Juan XX III, sln, 4' planta
teléfono 362556 .

"VIVl8781 96 . . . 14,02 .4316.765 . . . Ayunt° Jumilla
21 . 716.932 pesetas .

Convenio Rehabilitación de Fachadas" .

"VIV/877/96 . . . 14A2.43111J65 . . . Ayunt .°
Moratalla . . . 7 .515 .429 pese tas .

Convenio Rehabili tac ión Casa Consistorial" .

Debe decir:

"VIV/878196 . . . 14A2 . 431 B .765 . . . Ayunt .° Jumilla. . . .
31 .716.932 pesetas .

Convenio Rehabilitación de Fachadas" .

VN/877/96 . . . 14 .02 .431B .765 . . . Ayunt .° Moratalla
7.515 .429 pesetas .

"Convenio Rehabilitación de II Fase del Edificio
Casa Santuario de Cristo" .

Murcia, 5 de mayo de 1997 .-E 1 Secretario Ge ne-
ra l , André s J . Ayala Sánchez.

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

7106 ANUNC IO de contratación .

La Conseje r í̀a de Medio Ambiente , Agr icultura y
Agua t iene prevista la siguiente contratación :

N" Expediente : 12197 .

Objeto del contrato : Realización deltrabajo deno-
minado "Estudio y diseño de contenidos fórmulas
expositivas y montaje e instalaci ón del conjunto
interpretativo del centro de interpretaci ón e información
del P.R . de Sierra Espuña" .

Lugar de ejecución: Murcia .

Plazo de ejecución: De sde la firma del contrato has-
C a el I5- 1 2-97 .

Tram itación: Ordinaria . Procedim iento: Abierto .
FormaS Concurso .

Requisitos espec íticos del contra tista: Documenta-
ción acreditativa de los criterios de selección establecidos
en el punto VI del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares .

Clasificacíón : Grupo 1, Subgrupo 1, Categoría A .

Presentación de ofertas: En e l Registro General de
la Consejería deMedio Amb iente, Agricultura y Agua,
Plaza Juan XXII I , s/n, en el p lazo de veintiséis (26) días
natura les a contar desde e l día siguiente al de la publica-
ción del p resente anuncio y hasta las 1 4 horas del último
d ía, ampliándose hasta el siguiente d ía hábil en caso de
que coincida en sábado o día festivo . Podrán presentarse
proposiciones por correo con arreg lo a lo dispuesto en e l
artículo 1 00 del Reglame n to Genera l de Co n tratos del Es-
tado .

Documentación que integran las ofertas :
Sobre n .° 1 : Documentación Administrativa .
Sobie n.° 2 : Documentac rón Técnica .
Sobre n .° 3 : Oferta Econó m ica.

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería y a
las trece horas de l quinto día hábi l siguiente al de Eermi-
nación del plazo de presentación de ofertas (pa ra el cóm-
puto del presente p lazo no se tendrán en cuenta los sába-
dos) .

Abono s de anuncios: Los anuncios de Boletines
Ofic iales y Prensa- serán por cuenta de l adjudicatario .

Mu rc ia, a 15 de mayo de 1997.-El S ecreta rio Ge-
neral , Joaquín Maestre Albert.

7107 ANUNCIO de contratación .

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua tiene previ s[a la s iguiente contratación :

N.° Expediente: 35/97 .

Objeto del contrato : Realización del trabajo deno-
minado " Estudio y di señ o de contenid os fórmulas



expositivas y mon taje e instalación del conjunto
interpretativo del centro de interpretación e información
del Parque Regional de San Pedro del Pinatar y del paisa-
je proteg ido de Ramb la Sa l adá' .

Lugar de ejecución : Murcia .

Plazo de ejecución : Desde la firma del contrato has-
ta el 15-12-97 .

Trami tación : Ordinaria. Procedim iento: Abierto .
Forma: Concurso .

Presupuesto : 10 .978.240 pesetas (diez mi llones no-
vecientas seten ta y ocho mil dosc ien t as cuaren ta pesetas) .

Garantía definitiva : 439 .130 pesetas .

Obtención de documentación: Los Pliegos de P res-
cripciones Téc nicas y de C láusulas Adminis trativas Parti-
culares, se encuentra n en la Papelería Técnica Universi-
dad, sita en cal le Puerta Nueva, s/n . Teléfono 248173 .La
documentación podrá ob tenerse hasta dos días antes de l
plazo en que final ice la presentac ión de ofertas .

Lugar de información : En la Sección de Contrata-
ción de esta Consejería, Plaza Juan XXIII , s/n , 4 .' planta
teléfono 362556 .

Requis itos específicos del contratista : Documenta-
ción acreditativa de los criterios de selección establecidos
en el punto VI del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares .

Clasificación: Grupo 1, Subgrupo 1, Categoría A .

Presentación de ofertas: En el Registro General de
la Consejería de Medio Amb iente, Agricultura y Agua,
Plaza Juan XXIII, s/n, en el plazo de veintiséis (26) días
naturales a w ntár desde el día siguiente a l de la publica-
ción del presente anuncio y hasta las 14 horas de l ú ltimo
d ía, ampl iándose hasta el siguien te día hábil en caso de
que coincida en sábado o día fest ivo . Podrán presentarse
proposic iones por correo co n arreglo a lo dispuesto en e l
art ículo 100 del Reglamento General de Contratos del Es-

•tado .

Documentación que integran las ofertas :
Sobre n .° 1 : Documentación Administrativa.
Sobre n .° 2 : Documen tación Técnica .
Sobre n .° 3 : Oferta Econó mica .

Apertura de ofertas: Se verificará por la Me sa de
Contratación, en la s dependenc ia s de esta Conseje r ía y a
las trece horas del quin to día hábil s i guiente al de termi-
nación del plazo de presen tac ión de ofertas (para el c óm -
puto del presente plazo no se tendrán en cuenta los sába-
dos) .

Abonos de anuncios: Los anuncios de B oletines
Oficiale s y Pren s a serán por cuenta d e l adjud icatario .

Murcia, a 15 de mayo de 1997 .-E1 Secretario Ge-
neral, Joaquín Maestre Albert .

7108 ANUNCIO de contratación .

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua ti ene prevista la s iguiente con tratación :

N.° Expediente: 15/97 . '

Objeto del contrato: Realización del trabajo deno -
minado " A s istencia técnica para la planificación , ges t ión,
evaluación y seguimiento del proyecto LIFE" .

Lugar de ejecución : Murcia .

Plazo de ejecución: Desde l a firma del con trato has-
ta el 15- 12-97 .

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento : Ab i e r to .
Forma: Concurso .

Presupuesto : 2.500.000 pesetas (dos millones qui-
nientas mil pesetas) .

Garantía provisional : 50 .000 pesetas .
Garantía de finitiva: 1 00.000 pese tas .

Obtención de documentación : Los Pl iegos de Pres-
c r ipciones Técn icas y de Cláusulas Administrativas Parti-
cu lares, se encuentran e n la Pape lería Técnica Univers i -
dad, si ta e n cal le Puerta Nueva, s/a Teléfono 248173 . La
documen tación podrá obtenerse hasta dos días antes del
plazo en que finalice la p resentación de ofertas .

Lugar de información: En la Sección de Contrata-
ción de esta Consejería, Plaza Juan XXIII, s/n, 4 .' planta
teléfono 362556 .

Requisitos específicos del contratista : Documen ta-
ción acreditativa de los cri t erios de selección establecidos
en el pun to VI de l Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares .

Presentación de ofertas : En e l Registro Ge neral de
la C onsejería de Medio Amb iente, Agricultura y Agua,
Plaz a Ju an XXIII, s/n, en el p lazo de ve int isé is (26) d ías
naturales a contar desde el día siguiente al de la publ ica-
ción de l presente anuncio y hasta las 14 horas del último
día, ampliándose hasta e l siguiente día hábil en caso de
que co incida en sábado o día festivo . Podrán p resentarse
proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el -
artículo 100 del Reglamento General de Contratos del Es-
tado .

Documentación que integran las ofertas :
Sobre n .° 1 : Documentación Administrativa .
Sobre n .° 2 : Documentación Técnica .
Sobre n .° 3 : Oferta Económica . _

Apertura de ofertas: Se verificará por la Mesa de
Contratación, en las dependencias de esta Consejería y a
las trece horas del quinto día hábil siguiente al de termi-
nación del plazo de presentación de ofertas (para el cóm-
puto del presente plazo no se tendrán en cuenta los sába-
dos) .

Abonos de anuncios : Los anunc ios de Boletines
Oficiale s y Prensa serán por cuenta del adrt udicatario .

Murcia, a 15 de mayo de 1997.-El Secretario Ge-
neral, Joaquín Maestre Albert.

7101 ANUNC IO de notificación de la Orden
Resolutoria recaída en el expediente MU-375195.

De acuerdo con lo establecido en el ar tículo 59 .4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Rég imen Jurídico



de las Administraciones Públicas y del P rocedimiento
Administrativo Común, se hace saber a don José Martí-
nez Méndez, cuyo último domicilio conocido es calle Re-
guero, 5, del El Palmar (Murcia), que con fecha 8 de no -
viembre de 1996 el Excmo. Sr. Conseje ro de Medio Am-
biente, Agricultura y Agua ha dictado la siguiente Orden
resolutoxia:

"Visto el escrito presentado por don José Martíne z
Méndez , por el que interpone recurso ordinario contra la
Resolución de fecha 17 de mayo de 1996 , de la Dirección
General del Medio Natural, recaída en el expediente
n .° MU-375/95, el informe emí[ido por la citada Direc-
ción General, así como la demás documentación obrante
en el expediente y considerando los siguientes anteceden-
tes de hecho y fundamentos de Derecho :

Antecedentes de hecho

Primero .

Mediante la Resolución referenciada, la Dirección
General del Medio Natural, tras ser tramitado el corres-
pondiente expediente, sancionó a don José Martínez Mén-
dez con una multa de 100 .001 pesetas' y la pérdida de la
licencia de caza o]a facultad de obtenerla durante un pe-
ri odo de dos años por la comisión de uno s hechos, consis-
tentes en cazar en época de veda a la modalidad de aguar-
do si n autorización administrativa, constitutivos de in-
fracción administrativa tipificada en los artículos 114 . 5 y
115.14 de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de "La Fauna
Silvestre, Caza y Pesca Fluvial" .

Segundo .

Contra dicha Resolución, notificada al recurrente
con fecha 7 de junio de 1996, se interpone por éste recur-
so ordinario en tiempo y forma en el que, en sín tesis, ale-
ga su desacuerdo con la resolución impugnada , a su jui-
cio conculcadora de la presu nción de inocencia, en base a
la falta de prueba que la su s ten ta y a la no comisión de
las infracc iones sancionadoras que prueba e n e l hecho de
no usar artes de c aza y no ocupándose le caza viva o
muerta o munición . Por todo lo cual so licita e l a r chivo
de l expedien te sancionador .

Tercero .

El referido recurso, junto con el expediente y precep-
tivo informe es remitido para su resolución por el Centro
Directivo, autor del acto recurrido, de conformidad con el
artículo 116.2 de la Ley 30/1992, de 2 6 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Fundamentos de Derecho

Primero .

El examen de las a legaciones cons istentes en la au-
sencia de prueba de cargo de la resolució n impugnada y
en la negación de la comis ión de la infracción sa n c iona-
da , conduce a su desestimación , por cuanto contrar iame n -
te a lo que e l recurrente sostiene la resolución recurrid a
encuentra su base probatoria en la denuncia formulada
por los agentes de la Guardería Fores tal y su posterior r a-
ti Yi cac ión, obran t e en e l expediente, de la que se despre n -
de que és t os aprec iaron di rectamente y en situación de
flagrancia la comisión por e l hoy recurre n te de los hechos
sanc ionados (cazar en época de veda a la modalidad de
aguardo s in autorización administrativa), si n que con t r a

la misma pueda prev alecer la mera opinión en contra del
recurrente, sin la aportación de prueba objetiva al guna,
susceptible de desvirtuar el valor probatorio, que a la re -
ferida denuncia, por proceder de agentes de la autoridad
en el ejercicio de sus funciones de vigilancia del cum-
plimiento de las disposiciones en materia de caza, atribu-
ye el artículo 40 de la Ley de Caza en relación con el
apa rtado tercero del artículo 137 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

Segundo .

Acreditada pues la existencia de la infracción en
prueba plena, concluyente y acabada, no basada en meros
indicios o conjeturas, tanto en lo que respecta a la realiza-
ción del hecho ilícito como a la culpabilidad del implica-
do, hoy recurrente, de acuerdo con reiterada doctrina
jurisprudencial , no es posible apreciar la conculcación del
derecho a la presunción de inocencia, igualmente alegada,
máxime cuando aparece reforzada la presunción de vera-
cidad de la denuncia mediante su ratificación por los mis-
mos agentes denunciantes efectuada ante la versi ón con-
tradictoria de los hechos sostenida por el interesado , rati-
ficación que la propia jurisprudencia exige para reforzar
la presunción de veracidad de la actividad desplegada por
1os agentes públicos, precisamenie para mitigar el efecto
fáctico de desplazamiento del onus probandi al admims-
[rado que la misma supone .

Tercero.

Resultan igualmente no susceptibles de apreciación
las circunstancias alegadas de carecer de pieza de caza
viva o mue rta y de no habérsele incautado munuión algu-
na, pues, en cuanto a la primera de las circunst ancias
apuntadas se refiere, la acción de cazar, a tenor de la de-
finición que ofrece el art ículo 54 de la Ley 711995, de 21
de abril, de "La Fauna Silvestré, Caza y Pesca Fluvial ";
no es una acavldad de resultado, como el p ropio recu-
rrente sostiene, bas tando para su realización con el em-
pleo de cualquier medio tendente a la captura de la pieza,
y e llo con independencia de su resultado efectivo ; y en
cuanto a la segunda, porque si bien resulta cierto que al
recurrente no se le ocupó mun ición alguna porque según
se constata en el inY'orme dc ratificaci ón de la denuncia,
"era totalmente legal y no se encon traba manipulada",
tampoco es menos cierto que la concurrencia de la referi-
da circunstancia no desvirtúa, en ningún caso, la co ini-
sión de las infracciones imputadas, y lo que evidencia es
el ejercicio de la actividad cinegética ilícita .

Cuarto .

A la resoluc ión de l presente recurso es de aplicació n
la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov iembre, de Rég imen Jur ídico
de la s Admini strac iones Públicas y del Procedimiento Ad-
min isYrativo Común.

Qu into.

La competencia de esta Consejería para resolver el
referenciado recurso viene atribuida por el artículo 5 del
Decreto 8 11945, de 6 de julio (B .O . R.M . de 7-7-95), de
ROorganización de la Administración Regional en rela-
ción con el Decreto 123!] 995 , de 26 de julio (B . O.R . M .
de 27-7-95), por el que se crea la Dirección General del
Medio Natural, autora del acto recurrido, como Órgano
Directivo de la mi sma .

En s u virtud , vistos los preceptos l ega les citados y
demás disposic iones concordao tes de pertinente aplica -



ción, he resuelto desestimar el recurso ordinario inter-
puesto por don José Martínez Méndez co n tra la Resolu-
c ión de la Direcc ión General del Medio Natural , de fecha
17 de mayo de 1996, recaída en el expedien te n .° MU-
375/95, con firmando ésta en todos sus extremos" .

Contra la citada Orden de fecha 8 de nov i embre de
1 996, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner recur so contencioso-admin istr at ivo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de l Tribunal Superior de Jus-
tic ia de la Reg ión de Murcia , en e l plazo de dos meses a
contar de l día s iguiente ala public ac ión del presente
anunc io en el "Bo letín Oficial de la Región de Murcia",
advirtiéndo le que la in te rposición, en su caso, del citado
rúurso requerirá su comunicación previa a es ta Con seje-
ria, de conformidad con lo que di spone e l artículo 110.3
de la c itada Ley 30/ 1 992 en re lación al artículo 58 .3 .a)
de la Ley Regu ladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa .

Murc ia, a 13 de mayo de 1997.-La ViCesure t ar i a,
Julia M.' Hernández Neira .

7102 EDICTO de la Dire cción General de
E structuras e Industrias Agroalim entarias.

Por la presente se hace saber que por Acuerdo de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Mur-
cia, de fecha 2 de d ic i embre de 1996 , que dice textual-
mente : "En cumplimiento de lo dispuesto en e l artículo
137 de la Ley 43 / 1995 , de 27 de dic i emb re, del Impuesto
sobre Sociedades, con fecha 26-10-96 fue requerida la
en tidad SAT 1 .380 La Pacheca con C IF: F-30098 156 y
domic ilio fiscal en San Pedro del Pinatar , calle Pacheca
de Abajo, notificándose mediante publicac ión en el "B ol e -
tín Oficial de la Reg i ón de Murc ia" a° 250, para la pre-
sentación de las declaraciones del Impuesto sobre S oc i e-
dades correspondientes a los ejerc i c ios 92 , 93 y 94 y no
habiéndola e fectuado en e l plazo concedido de un mes,
procede : 1 .° La Baja prov isional de la citada Sociedad en
el Índice de Entidades . 2 .° No tificar al Registro Público
correspondiente, po r mandamiento, la citada B aja a los
efectos previstos en el artículo 137 de la Ley 43/ 1995, de
27 de dic i embre, del Impuesto sobre Sociedades" . Como
consecuencia de ello fue dada d e baja prov i s ional en -e l ín-
dice de entidades, la Sociedad Agraria de Transformac ión
n .° 1 .318 "La Pacheca" de la localidad de S an Pedro d e l
Pinatar (Murcia), inscrita al folio 1 de la hoja 1 .380, de l
fol io 1 80 del tomo 7 .° de l l ibro de inscripc iones del Re-
gistro Gene ra l de Sociedades Agraria s de Tran sformac ión
de la Comun idad Aut ónoma de la Región de Murc ia,
practicándose la correspondiente nota m arginal, con fecha
de 27 de ene r o de 1997 en dicho l i bro de inscripciones de
este Registro, por lo que nb procede efec tuar in scripc ión
alguna en el mismo, que a dicha sociedad concierna, sin
presentación de certificación de alta en el Índice de Enti-
dades de conformi dad a lo establecido en e l a rtículo 137 ,
punto 2 de la Ley 43 /1995 , de 27 de diciembre, del Im-
pues to sobre Soc i edades . Lo que se pone de manifiesto de
conformidad con lo dispuesto e n e l artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Ad'mioi shaciones Públ icas y
de l Procedimiento Administrativo Común y a los efec t os
del mismo. -

Murcia, a 8 de mayo de 1997 .-El Director General
de Estructuras e Industrias Agroalimentarias, Julio A .
Bernal Fontes.

7103 ANUNCIO por el que se notifican resoluciones

de expedientes . sancionadores en materia de
caza y pe sca fluvial a per sonas de paradero
de sconocido .

Po r e l presente se hace saber a las personas que se
re lac ionan a continuac ión , de conformidad con lo dis-
puesto en el art ículo 59 .4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de no-
v iembre, de Régimen Jurídi co de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administ rativo Común y a
los efec tos de l mi smo, que se ha dictado Reso lución por
l a Ilma. Sra . Directora General de l Medio Ambiente Na-
tural por in fracción administrativa a la vigente leg i s lac ión
de caza y pesca fluvial . Contra las presentes Reso lucio-
nes, que agotan la vía administrativa, cabe interponer re-
curso ordinario en e l p lazo de un mes, contado a partir
del día sig u iente al de la publ icación de este anuncio, ante
el Excmo. Sc Consejero de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la c i -
tada Ley .

Número expediente. Nombre. Domicilio. Mun icipio.
Infracción e importe

- 139/96 . Luis Rodríguez Rodríguez . Finca Los Ro-
cas, s/n . El Algar . Cartagena . Arts . 115 .8. 115 .14,
114.15 y 114.22 de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la
«Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial» . Sanción:
100.001 pesetas .

- 140/96 . Sebastián Moreno Moreno . Finca Lo s
Roca, sin . El Algar . Ca rtagena . Arts . 115 .8, 115 .14,
11 4 . 15, 114 . 22 y 991 .F de laLey 7/1995, de 21 de abril,
de la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial » . Sanción :
100.001 pesetas .

- 142/96 . José Rodríguez Moreno, Finca Los Roca ,
s/n . El Algar. Cartagena . Arts . 115 .8, 115 .14 , 114.15,
114.22 y 99 . 1 .F ., de la Ley 7/1995, de 21 de abril , de la
«Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial» . Sanción :
100.001 pesetas .

- 164 /96 . Franc isco Ruano Ruano . Parque Ansaldo,
bloque 16 , 3 .° D . San Juan . A l ican te . Ar t s . 11 5.8,
115 .14, 114 .22, 99 .1 .F y 99 .2 de la Ley 71 1995, de 21 de
abril, de la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca F luv ial» . Dis-
poniendo ademá s la pérdida de l a l icenc ia de caza o la fa-
cultad de o btenerla durante un periodo de un a ñ o . San-
c ión : 100 . 001 pesetas .

- 180/96 . Aurelio Manuel Alarcón Castillo . Calle
Isabel la Católica, 12 . Vera . Almería . Arts . 115 .8,
11 5 .14, 11 4 . 22, 99.1 . 17 de la Ley 7/1995, de 21 de abril,
de la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial » . Sanción :
100.001 pesetas . -

1 - 7 92 /96 . Juan Mule ro Pelegrín . Calle Á nge l , 38 .
Cartagena . Art . 1 14 . 4 de la Ley 7 / 1995 , de 2 1 de abr i l,
de la «Fa una S ilvestre, Caza y Pesca Fluvial» . Sanción:
20.000 pesetas .

- ]97 /96 . Hugo Moreno Gar c í a . Los Robertones, 10 .
San Pedro del Pinatar . Arts . 115 .8, 1 15 . 14, 114.22,
99 . 1 .F y 99 . 2 de la Ley 7 / 199 5 , de 2 1 de abri l de l a
«Fauna Silves tre, Caza y Pesca F luvial» . Dispon i endo
además la pérd ida de la licenc ia de caza o la facultad de
obtenerla duran te un periodo de tres años . Sanc ión : 1 00.00 1
peseta s .

- 198/96 . Juan Remigio Amador Rodríguez . Calle
Victoria, 1 4. Callosa de Sarná . Alicante . Arts . 115 .8,
115 .14, 1 14 . 22, 99 . F y 99 . 2 de la Ley 7/1995, de 21 de



abri, de la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fl uv íal». Dis-
poniendo además la pérd ida de la lice ncia de caza o la fa-
cul tad de obtener la durante un periodo de t res años. San-
ción: 75 .000 pesetas .

- 199/96 . José Amador Moreno. Calle Peñacerrada,
1 1 . Muchamiel . Alicante. Arts . 1 15 .8, 115.14, 114.22 de
la Ley 711945, de 2 1 de abri l ,de la «Fauna Silvestre,
Caza y Pesca F luvial» . Sanc ión: 100.001 pesetas .

- 208/96. Ángel Pardo Carrascosa. Calle León XIII,
25 . El Algar . Cartagena . Art s . 114.22 y 99 .2 de la Ley
7/1995, de 2 1 de abri l, de la «Fauna Silvestre, Caza y
Pesca Fluvial» . Disponiendo además la pérdida de la li-
cencia de caza o la fac ultad de ob tenerla durante un pe-
riodo de seis meses . Sanción : 25.000 pese t as .

- 257196 . Joaqu ín Gi labert Viudes. Avda. País Va-
lenciano, 97, Guardamar del Segura. Alicante. A rt .
114.22 de la Ley 71 1995, de 21 de a bril, de la «Fauna Sil-
ves tre, Caza y Pesca Fluvial» . Sanción: 20 .000 pese t as .

- 266196 . Juan José Lápez García . Barrio de la Sa-
lud, 30 . Alcantari lla. Art . 114 .5 de la Ley 711995, de 21
de abril, de la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial» .
Sanción : 20.000 pesetas .

- 289/96 . Juan Jiménez Pelegrin. Cal le Rose llón, 26,
Barcelona. Art 1 14 .22 de la Ley 71 1 945, de 21 de ab cil,
de la «Fauna Si lvestre, Caza y Pesca Fluvial» . Sanción :
20.000 pesetas .

- 335 196 . Cristóbal García Verdú . Camino de
Monteagudo, 119 . Monteagudo . Murcia . Arts . 114.5 y
99.2 de la Ley 711995, de 21 de abril, de la «Fauna Sil-
ves tre, Caza y Pesca Fluvial» . Disponiendo además la
pérdida de la licencia de caza o la facultad de obtenerla
durante un periodo de un año . Sanci¢n: 20 .000 pesetas .

- 363/96 . Joaquín Bravo Terrones . Cal le Meca, 36 .
Lorca. Arts . 114 .22, 1 44 .15, 99 .1 .F y 99.2 de la Ley
711995, de 21 de abri l , de la «Fauna Silvestre, Caia y
Pesca Fluvial» . Disponiendo además la pérdida de la 1í-
cencia de caza o la facultad de ob tenerla durante un pe-
riodo de tres años. Sanción : 25 .000 pesetas .

- 3 77/96 . Jaime Moreno Torres . Paraj e La Tejera ,
s/n . La Palma . Cartagena . Arts . 115 . 8 , 114 . 15 , 1 1 4 . 5 y
99.1 .F de la Ley 7/1495, de 21 de abril, de la «Fauna Sil-
vestre, Caza y Pesca Fluv ial» . Sanción : 100 . 001 peseta s .

- 392/96 . Juán José Moreno Fernández. Calle Ex po
y M ina , 14 . Mazarrón . Arts . 114 . 15 , 114 .22, 115 . 8 y
99 . F, 99 .2 de la Ley 7/1995 , de 21 de abril, «Fauna Sil -
ves tre, Caza y Pesca Fluv ial» . Sanc ión: 75 .000 pesetas ,

- 401/96 . Marcial Mencia García . Calle Escultor
Bañulls, 10. AliFanta.A rt . 115 . 8, 114.22 y 99 .1 . F de la
Ley 7/1995, de 21 de abril, de la «Fauna Silvestre, Caza
y Pesca Fluvial» . Sanción : 100 .001 pesetas .

- 422196. Marcial Mencia García . Galle Escultor
Bañul s, 10, B . Alicante . Art s . 115 . 8 , 1 1 41 5 , 1 1 4.22 y
991 . F de Ia Ley 7/1995 de 21 de abril de la «Fauna Sil-
ves tre , Caza y Pesca Fluvial» . Sanción: 100 . 001 peseta s .

- 575196 . Joaquín Manchón Mac ía . Calle
Espronceda, 2, 1 .°. Elche . Ar t . 114.5 de la Ley 7/1995,
de 21 de abril, de la «Fauna Si lvestre, Caza y Pesca Flu -
vial» . Sanción : 100 .000 pesetas .

- 596/96 . Juan José Moreno Fernández . Calle Espoz
y M inas, 14 . Mazarrón, Arts. 1 1 4 .22, 1 14 .5, 115 .8,
991 .F y 99 .2 de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de l a
«Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluv ial» . Disponie n do
además l a pérdida de la licenc ia de caza o la faculiad de
obtenerla durante un periodo de dos años . Sanción :
1 50.000 pesetas .

- 547146. Antonio Rodríguez Rodríguez. Ca lle
Espoz y Mi na, sln. Mazarrón . Ar t s . 1 15 .8, 1 14 .5,
114.15, 99 . ] .F y 99.2 de la Ley 7/1995, de 2 1 de abri l ,
de .la «Fauna S ilvestre, Caza y Pesca Fl uvial » . Dispo-
niendo además la pérdida de la licencia de caza o la fa-
cultad de obtenerla duran te un periodo de un año. San-
ción: I00.000 pesetas .

- 16/97 . Francisco Ruano Ruano . Parque Ansaldo,
bloque 16, 3 .° D . San Juan . Alicante . Arts . 11 4 .22,
115.8, 99 . 1 .F y 99.2 de la Ley 711995, de 21 de ab ri l,,,de
la «Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial» . Disponiendo
además la pérdida de la licencia de caza o la facultad de
obtenerla durante un periodo de cinco años . Sanci ón :
250 . 000 pesetas .

- Expediente de pesca 12146.Joaquín Jerónimo Ra-
mos Va lenzue la. Cal le Escultor Salzillo, 15, 3 .° izquier-
da. Cieza . Ar t . 118 .4 de la Ley 71 1995, de 21 de abril, de
la «Fauna Si lves tre, Caza y Pesca Fluvial» . Sanción :
100.001 pesetas .

- Expediente de pesca 45/96. Juan José Abellán
Saorín . Plaza Príncipe, 9 . Archena. Arts . 118.4 y 118 .12
de la Ley 9/1995, de 21 de abril, de la «Fauna Si lvestre,
Caza y Pesca Fluvial». Sanción : 100.001 pesetas .

Murcia a 23 de abr i l de 1997 .-La D irector a Gene-
ral del Medio Natural, Pilar Megía Rico.

7104 ANUNCIO por el que se notifica propuesta de
resolución en materia de caza y pesca fluvial a
personas de paradero desconocido.

Por el presente se hace sabe r a las personas que se
relac ionan a continuac ión, de co nformidad con lo dis-
puesto en e l artícu lo 59 .4 de la Ley 30/ 1942, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de l as Admin is traciones
Públicas y del Proced imien to Administrat ivo Común y a
los efectos de l mismo, que se ha formulado propuesta de
reso lución en el expedien te sancionador indicado, por el
Ins tructor don Eugenio Buenavista P izarro, por p resun ta
infracción administrativa a la legislación de caza/pesca
fluvial, concediéndosele un p lazo de quince d ías hábi les,
contados a partir del día siguiente a l de la publicac ión de
este anuncio, para q ue formule por escrito y en su descar-
gó, las alegacio nes que estime convenientes en defensa de
su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a te~
nor de la legislación vigente .

Número exped iente. Nombre. Dom icilio. Muni c ipio.
Precepto infringido

- 346/96. Fu lgencio Carrión Parra . El Esparraga l ,
sln . El A lbujón . Cartage na. Arts, 115 . 1 4 y 114 .22 de la
Ley 7/1995, de 21 de abri l , de la «Fauna S ilves t re, Caza
y Pesca Fluv ial». Sanc ión: 100 .001 pesetas .

Murcia, 22 de abri l de 1997 .-La Direc tora Gene-
ral, Pilar Megía Rico.



7105 ANUNCIO por el que se notifican acuerdos de
iniciación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca fluvial a personas de
paradero desconocido.

Po r e l presente se hace saber a las personas que se
relacionan a continuac ión , de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la s Admini s traciones
Pública s y de l P rocedim iento Adm inis tra t ivo Común y a
los efectos del .m ismo, que se ha formu lado acuerdo de
iniciación en el expedien te sancionador indicado, por el
Instructor don Eugenio Buena v i s ta Pizarro, por presunta
infracción administrativa a la leg i s lac ión de caza /pesc a
fluvial , concediéndosel e un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día s igui en te alde la publicac i ón de
este anunc io, para que formule po r escrito y en su desca r-
go, las alegaciones que estime convenientes en defensa de
su derecho, aportando las p ru ebas de que disponga , a [ e-
nor de la leg is lación vigente .

Número expediente . Nombre . Domicilio . Municipio .
Precepto infringido

- 475/96 . Ángel Férez Ludeña . Esparragal Alto, 23 .
Calasparra. Art . 114 .22 de la Ley 7/1995, de 21 de abril,
de la «Fauna Silvestre , Caza y Pesca Fluvial» .

- 524 /96 . Lui s Camp os Castro . Limone, 31, pue rta
10. E lche. Art . 114.22 de la Ley 7/ 1 995, de 21 de abril,
de la «Fauna Silves tre, Caza y Pesca Flu v i a l » .

- 1/97 . José Manu e l Cortés Fernández . Ca lle Ali c an-
te, 28 , 1 .° C . Molina de Segura . Art . 1 14 . 22 de la Ley
7/1995 , de 21 de abril , de la «Fauna Silvestre, Caza y
Pe sca Fluv ial» .

Murcia a 22 de abri l de 1997 .-La Directora Gene-
ral del Medi o Natural, Pilar Megía Rico .

Consej ería de San idad y Política Social

7096 ANUNCIO del Ins tituto de Servicios Sociales
de la Región de Murc ia (ISSORM) notificando
resolución recaída en rec lamación previa a la
vía judic ial laboral en expediente a dm i-
nistrati vo número 1 /97 .

De conformidad con lo dispuesto en elartículo 59.4
de la Ley 30/ 1 992 , de 26 de n ov iembre, de Régimen Jurí-
dico de la s Administrac iones Públicas y del Procedimien-
to Admini s trativo Común (L . R . J .-P . A . C .) («B . O . E .» 285 ,
de 27 de noviembre de 1992 ), se hace públ ica no t i fica -
ción de reso luc ión en el expediente número 1/97, a doña
Antonia Ma rt ínez Cerezo , po r la que se ac uerda deses ti -
mar la rec lamac ión previ a a la vía judicial laboral, inter-
puesta por doña Antonia Martín ez Cerezo, doña Josefa
Fernández Moreno y doña Pilar Ros Mila nés, cont ra el
Instituto de Servic ios Sociales de la Reg ión de Murcia
(ISSORM ), en reclamac ión de salarios, pues hab iéndose
intentado la comunicac ión en el ú l ti mo domic i l io conoc i -
do, calle Ramón y Cajal , 12 , de Alcantarilla , ésta no se
ha podido practicar .

La citada Resoluc i ón, que agota la vía administrati-
va, podrá ser impugnada ante la jurisd icción laboral eñ el
plazo de 30 días a contar desde e l día de su publicación

en el «B oletín Oficial de la Región de Murcia», de con-
formidad con lo dispuesto e n e l artículo 7 1 .5 de la Ley de
Procedimiento Laboral , aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/1995 , de 7 de abril («B .O . E .» número 86, de
11 de abril) .

Murc ia a 1 4 de mayo de 1997.-La Direc tora del
ISSORM, Diana Asurmendi López .

Consejería de Sanidad y Política Socia l

7097 ANUNCIO del Instituto de Servicios Socia les
de la Región de Murcia notificando Reso luc ión
en expediente administrativo n." 86/94 .

Dé conformidad con lo dispuesto en los artículos
59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (L .R.J .-P .A.C .)
(B .O.E . 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de resolución en el expediente n .° 86/94, a
don José Martínez Morales y a doña M .a del Carmen
Díaz Saavedra, por la que se declara la caducidad del re-
ferido expediente debido a la inactividad de los interesa-
dos durante el plazo concedido, procediéndose así al ar-
chivo de actuaciones, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio, calle Ángel Galindo, 43,
2.° A, Alcantarilla (Murcia), C .P. 30820, ésta no se ha
podido practicar .

Con tra la citada Resoluci ón , que no pone fin a la vía
adminis trativa , cabe inte rponer recur so ordinario, ante e l
Excmo . Sc Con sejero de Sanidad y Po lítica S oc ial en e l
plazo dc un mes, a contar de sde el día de su publicación
en el "Boletín Oficial de l a Región de Murcia", de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la L.R . J .-
P.A.C .

Murcia, a 6 de mayo de 1997 .-La Direc to ra del
ISSORM, Diana Asurmendi López.

7098 ANUNCIO del In s t ituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia (ISSORM) notificando
apertura trámite de audiencia en expedien tes
n.° 13/95 y 84/95 .

De conformidad con lo dis puesto en los artículos
59.4 y 6 1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
g imen Jurídico de la s Administrac iones Púb l icas y del
Procedimien to Ad m ini s trativo Común (L . R . J .-P . A . C .)
(B .O .E . 285 , de 27 de noviembre de 1 992), se hace públi -
ca. notificación de apertura del trámite de aud ien c ia en los
expedientes que se indican , de conformidad con lo d is-
puesto en el artículo 84 de la L . R . J .-P . A . C ., a las pe rso-
na s que a continuación se relac ionan , ya que hab iéndo se
intentado la notificación en e l último domicilio, ésta no se
ha podido practicar.

El expediente podrá ser consultado, por sí o por re-
presentante debidamente acreditado, en el Servicio del
Menor del ISSORM, sito en calle Doctor Alonso Espejo,
s/n, Murcia, pudiendo efectuar las alegaciones y presen-
tar lvs documentos o justificaciones que estime pertinen-
tes, en el plazo de 15 días contados a partir del día si-
guiente de la publicación del presente anuncio .



Si antes del vencimiento del plazo manifiestan su de-
cisión de no efectuar alegaciones ni apor tar nuevos docu-
mentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite .

N .° Expte . ; Interesado ; Localidad.

13/95 ; José Antonio Vi llar Sánchez y Doña Teresa
Melián González ; Archena.

84/95 ; Bonifacio Juá rez y Roja e Isabel M . '
Bienventa Moreno; Mazarrón .

Murcia, a 6 de mayo de 1997 .-La Directo ra del
ISSORM, Diana Asurmendi López .

Ayuntamiento: Las Torres de Cotillas .
Objeto : Limpieza y conservación de caminos rurales .
Cuantía: 1 .930.710 pesetas .
Plazo de ejecución : 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento : La Unión ,
Objeto : Limpieza de solares, vertederos incon-

trolados de escombros y residuos urbanos procedentes de
las construcciones y demás elementos residuales de carác-
ter urbano .

Cuantía : 1 .178.978 pesetas .
Plazo ejecución: 31 de diciembre de 1997 .

Ayun tamiento : Alhama de Murcia.
Objeto : Reparac ión y limpi eza zonas verdes Castillo

Consejería de Industr ia, Trabajo y Turismo

7100 RESOLUCIÓN.

Visto el Con venio-Tipo de colaboraci ón en tre la Co-
mumdad Autónoma de la Región de Murc ia , a través de
l a Con sejería de Indus tr ia, Trabajo y Turi smo; y Ayunta -
mie n tos de la Región para promover acc iones conjuntas
que ayuden a reso lver s ituaci ones de desempleo en áreas
en las que la incidenc ia de éste es superior a la normal al
ampar o del Programa 13 de la Orden de 29 de enero de
1 997 "Iniciativas para el Desempleo E stacional ", de con-
formidad con la autorización otorgada por e l Con sejo de
Gobierno en su sesión de 20 de febrero de 1997 y[enien-
do en cu enta que tant o el obj eto del Conveni o como la s
ob l igaciones es tabl ecidas en el mismo regulan un marco
de colaborac ión que conc ierne el interés público de e s ta
Consejería de Industria, Trabajo y Turi smo y a los efec-
tos de lo dispuesto en e l artículo 1 4 del Decreto Regiona l
56/1996, de 24 de ju lio, sobre tramitación de los Conve-
nios e n e l ámbito de la Administración Reg ional .

y otras .
Cuantía : 6 .030.175 pesetas .
Plazo ejecución : 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento : Ricote.
Objeto : Limpieza y acondicionamiento de caminos,

rambl as y entornos del ténnino municipal de Ricote .
Cuantía : 4.067.454 pesetas .
Plazo ejecución : 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento : Blanca .
Obj e t o: Acond i c ionamient o y remodelac ión dejardi-

nes municipales . Parque La s Cuevas y Alto Palomo.
Cuantía: 2 . 871 . 780 pese ta s .
Plazo ejecución : 31 de diciemb re de 1997 .

Ayuntamien to : Abanilla .
Objeto: Arreglo y limpieza de caminos rurales muni-

ci pales .
Cuantía : 2 .625 .287 pesetas .
Plazo ejec ución: 31 de diciemb re de 1997 .

RESUELVO

Publicar en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", resumen de los Convenios suscritos con diversos
Ayuntamientos de la Región, de acuerdo con el Conve-
nio-tipo ap robado por Consejo de Gobierno en sesión de
20 de febrero de 1997 .

Murcia, 16 de mayo de 1997.-El Secretario Gene-
ral, Cristóbal Guirado Cid .

ANEXO

Ayuntamiento: C ieza .
Objeto : Acondicionamiento del paraje de la Atalaya

y otros .
Cuantía: 29 . 1 89.624 pesetas .
Plazo ejecución : 31 de d iciembre de 1 997 .

Ayuntamiento: Cartagena .
Objeto : Limipieza de apoyo a espacios públ icos .
Cuantía : 14.000 .000 de pesetas .
Plazo ejecución : 3 1 de d i c i embre de 1997 .

Ayuntamiento : Abarán ,
Objeto: Acondicionamiento de jardines, zonas verdes

y accesos a norias de Abarán .
Cuantía : 7 .024.390 pesetas .
Plazo ejecución : 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento : Torre Pacheco .
Objeto : Acondi c ionamiento y plan tac ión de arbo lado

en parques, polideportivos y plazas de Torre Pacheco.
Cuantía: 11 . 818 . 666 pese tas .
P lazo ejecuci ón: 3 1 de diciembre de 1997 .

Ayuntamient o : Aledo .
Obje to : Limpieza y acondicionamiento de zona en

calle de campo del casco urbano d e Aledo ; Limpieza de la
Fu ente de Allabajo y acondic ionamiento de terraplén en
calle nueva.

Cuantía : 1 . 147 .031 pe s e tas .
Plazo ejecución : 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento : Caravaca de la Cruz .
Obje to: Actuaciones generales de jardinería en las

Fuen tes del Marqué s y Barrio Nuevo .
Cua n tía: 10 .063 .699 pesetas .
Plazo de ejecuc ión : 31 de dici embre de 1997 .

Ayuntam iento : Mula .
Obje t o : Adecuación de zonas verdes y equi-

pamientos del término m un icipal .
Cuantía : 8 . 032 . 186 pe se tas .
Plazo ejecuc ión : 31 de diciembre de 1997 .

Ayuntamiento: Beniel .
Objeto : Limpieza, desbroce y arreglo de bordes de

caminos .
Cuantía: 1 .024.582 pesetas .
Plazo ejecución : 31 de diciembre de 1997.



III. Administración de Justicia

Número 7157

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Número 7078

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
c ia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber: Que en este Juz-
gado y con el número 977/96, se siguen autos dé expediente
de declaración de herederos ab istestato a instancias de
don Miguel y María Sánchez del Amor, ambos parientes
co laterales de cuarto grado con el finado y objeto de la
presen te dec laración , don Cristóbal del Amor Moya, fa-
l lec ido en e l Centro Residenc i a l Luis Va lenciano, de El
Palmar (Murcia), en fecha 22-4-1996, de estado civil so l-
te ro y s in haber otorgado testamento, en cuyo ex pediente
por proveído de esta fecha se ha aco rdado, de conformi-
dad con e l artículo 984 de la L .E.C., por medio del p re-
sente anunciar la muerte del finado sin derecho a la he-
rencia para que comparezcan ante es t e Juzgado en el tér-
mino de tr ein ta días, contados desde el s iguien te al de la
publicación de l presente edic to a reclamarlo, debiendo de-
volver un ejemplar por el conducto de su po rtador en el
que aparezca la publ icación de l presente .

Dado en Murcia a 12 de mayo de 1997.-El Magis-
trado-Juez .-El Secretario .

Número 7077

EDICT O

Doña Franc isca Sánchez Soto, S ecretaria del Juzgado de
Prime ra In s tancia e Instrucc i ón número Dos de
Cartagena .

Pó r el presen te, hace sabe r : Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas 317/96, dictándose sentencia con fe-
cha 27 de febrero de 1997, y cuyo fallo l i tera lmen te co-
piado dice así:

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Rafael Méndez
Pinillos como autor responsable de una falta de impru-
dencia simple con resultado de lesiones, ya definida a la
pena de un día de arresto menor, que podrá cumplir en su
propio domicilio, debiendo indemnizar, en concepto de
responsabilidad civil de rivada de la falta cometida y con
la responsabilidad directa y solidaria de la compañía de
seguros Assicurazioni Generali, S .P.A., a doña María
Solano Aznar, en la cantidad de un millón treinta y siete
mil ciento cuarenta y ocho pese tas (1 .037 . 148 pesetas) ,
más los intereses del art ículo 921 de LEC desde la fecha
de la presente resolución respecto de las cantidades insatisfe-
chas e imposición de las costas procesales al condenado .

Y para que conste y si rva de notificación a Rogelio
Méndez P inillos y su publ icación en eT "Bolet ín O ficial de
la Región de Murc iá', exp ido el presente, que firmo en
Cartagena a 13 de mayo de 1997 . -E l Secretario .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E DI C T O

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de
Cartagena.

Número 7082

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

Por el presente , hace saber : Que en es te Juzgado se
sigue juicio de faltas 200/96 , dictándose sentencia con fe -
cha 10 de octubre de 1996 , y cuyo fallo literalmente co -
piado dice as í :

Fallo:

Que debo condenar y condeno a Femando Herrero
Sánchez y Silvia Mass Marceli, como autores responsa-
bles de una falta contra el Orden Público, a la pena de un
mes de multa, con una cuota diaria de 1 .000 pesetas o
quince días de privación de libertad en régimen de arres-
tos de fin de semana en caso de impago por insolvencia y
al abono de costas procesales .

Y para que conste y sirva de notificación a Femando
Herrero Sánchez y Si lvia Mass Marceli, y su publ icac ión
en el "Bo letín Ofic ial de la Región de Murcia", expido el
presente que fi rmo en Cartagen a a 13 de mayo de
1997.-El Secretario .

EDICT O

Doña Pilar Rub io Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
In strucción número Ocho de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el núme ro 45 /97, se sigue en jui c io de faltas contra Jesús
Cone sa Ruiz, el cual se ha señalado para su celebrac i ón
el próximo día 25-6-97 y ante la impos ibilidad de citar a l
denunciado y a las parte s denuncian[e s, Jo se fa Aledo
García, Sergio Conesa Al edo y Je sú s Conesa Aledo, se ha
acordado p or re solución de l día de la fecha la citación de
los mismos por edicto .

Y para que sirva de notificación a Jesús Conesa
Ru iz, Josefa A l e do Garc ía y Sergio y Jes ús Conesa
Aledo, y su pub l icación en e l "Boletín Oficial de la Re-
g ión de Murcia", expido el presente que firmo y sello en
Cartagena a 13 de mayo de 1997 .-La Magistrada-J uez,
Pilar Rubio Berna.-El Secretario.



Número 689 8

DE LO SOC IAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Doña Eulalia Martínez Ló pez, Magistrado del Juzgado de
lo Social número Tres, en sustitución reglamentaria .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita p roceso
número 1 .282/96, seguido a instancia de don Ángel Ga-
llego Hellín , contra Ceancon s y Foga sa, sobre cantidad ,
habiendo recaído la siguiente :

Sen tenc ia. En la ciudad de Murcia a ocho de abril de
mil novecientos noventa y siete .

Anteceden tes de hecho . . .

Fundamen tos jurídicos . . .

Fallo : Que estimando la demanda formulada por don
Ángel Gallego Hellín, frente a la empresa Ceancons,
S .L., y Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a que abone al actor la
cantidad de 651 .652 pesetas, todo el lo s'n perjuicio de la
responsabilidad del Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles
saber el derecho que les asiste para recurrir co ntra la mis-
ma en recurso de suplicación para ante la Sala de lo
Soc ial del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia, en el plazo de c inco d ías a contar
del sigu iente al de su notificación , anunciándo lo ante e s te
Juzgado de lo Socia l, y en cuanto a la condenada al pago
para hacer uso de e ste derecho deberá in g resar la canti -
dad a que el fallo se contrae, en la cuen ta establec ida por
e s te Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao V izcaya, Ofici-
na Princ ipal, s ito en Aven ida de la Libertad , en es ta ciudad ,
número de cuenta corriente : 3 . 094-000-0065- 1282-96 -0
acreditándolo mediante el oportuno re sguardo, s in cuyo
requi sito no le será admitido el recurso . A s imi smo deberO
efectuar un depósito de veinticinco m il pese tas, en la mis-
ma e n tidad bancaria , en la cuenta de este Juzgado número
3 . 094 -000-0067 - 1282 -96-0 , y deberá dar cumplimiento a
lo es tablecido en el artículo 226 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral . Se adv i erte a las pa rtes recurrentes y
recurridas que deberán hacer con s tar , en los escritos de
interposición de l recurso y de impugnac ión de l mismo, un
domi cilio en la sede de la Sala de lo Soc ial del Tribunal
Superior a efectos de notificación, para dar cump l imiento
a lo que dispone el artículo 195 de la vigente Ley de Pro -
cedimiento Laboral .

Así po r esta mi sentenc ia, defini tivamente juzgan -
do, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notifi cac ión a la parte demanda -
da , Ceancons, S . L ., que se encuen t ra en la actualidad e n
ignorado paradero, expido e l presente para su pu bl icación
en e l «Boletín Oficial de la R eg ión de Murcia» y su fija-
c ión en el tablón de anuncios de este Juzgado, hac iéndole
saber l os extremos expuestos, y haciéndose con s tar que
las resoluciones judiciale s que se d ic te n en este proce-
dimiento a partir de la pre sente , se r án no tificadas e n e l
tablón de anuncios de este Juzgado de lo So c ial .

Murcia, doce de mayo de mil novecientos noventa y
siete.- La Magistrado-Juez, Eulalia Martínez López.-
El Secretario judicial .

Número 6899

DE LO SpCIÁL
NÚMERO TRES DE MURCIA

ED I CT O

Doña Eulalia Martínez López, Magistrado de l Juzgado de lo
Social n úmero Tres, en sustitución reglamentaria.

Hago saber : Que en es t e Juzgado se trami ta proceso
número 1 42/97 , seguido a in stancia de doña Magdalena
Azorín Mora, con tra Tapizados Tadey , S . L ., sobre cant i-
dad , habiendo recaído la s iguiente :

Sentenc i a . En la ciudad de Murci a a diec isiete de
abri l de mi l novecien tos noventa y s iete .

Anteceden tes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo: Que estimando la demanda formulada por
doña Magdalena Azorin Mora, frente a la empresa Tapi-
zados Tadey, S .L., debo condenar y condeno a la
demandada a que abone a la actora la cantidad de
731 .303 pesetas, más el 10% de recargo por mora.

Not ifíquese esta resolución a las partes y h ágaseles
saber el derecho que les asiste para recurrir contra la mis-
ma en recurso de suplicaci ón para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Murcia, en el plazo de cinco d ías a contar
del siguiente al de su notificaci ón, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social, y en cuanto a la condenada al pago
para hacer uso de este derecho deberá ingresar la canti-
dad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofici-
na Principal, sito en Ave n ida de la Libertad, en esta ciudad,
núme ro de cuenta corriente : 3.094-000-0065 -0 142-97-0
acreditándolo mediante el opo rtuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso . Asimismo deberá
efectuar un depósito de veinticinco mil pesetas, en la mis-
ma entidad bancaria, en la cuenta de este Juzgado núme ro
3 .094-000-0067-0142-97- 0 ,y deberá dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 226 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral . Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deber án hacer constar, en los escritos de
interposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la sede de l a Sala de lo Social del Tribunal
Superior a efectos de notificaci ón, para dar cumplimiento
a lo que dispone el artículo 195 de la vigente Ley de P ro -
cedimiento Laboral .

As í por esta m i sentencia, defin it ivamente juzgan -
do, l o pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de no tificación a l a parte demanda-
da, Tap i zados Tadey, S . L ., que se encuentra en la
ac tualidad en ignorado paradero, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Ofic ial de la Región de
Murcia» y su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber los extre mos expues tos, y ha-
ciéndose constar que las resoluciones judiciales que se dicten
en este procedimiento a partir de la presente, se rán notifica-
das en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Socia l .

Murcia, nueve de mayo de mil novecientos noventa y
siete .- La Magistrado-Juez, Eulalia Martínez López .-
El Secre tario judicial .



Número 6900

DE LO SOC IAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Doña Eulal ia Mar[ínez López, Mag i s t rado del Juzgado de lo

Social núme ro Tres, en sust ituc ión reglamentaria .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso

número 276/97, segu ido a instancia de do n Antonio Mar -

co Muñoz, contra Jadure, S .L., y Fogasa, sobre cantidad,

habiendo recaído la siguiente :

Sentencia. En la ciudad de Murcia a ve in titrés de
abri l de mil novecientos noven ta y siete.

Anteceden tes de hecho . . .

Fundamen tos jurídicos . . .

Fallo : Que estimando la demanda formu lada po r don

An tonio Marco Muñoz, fren te a la empresa Jadure, S . L.,

y Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a

la demandada a que abone al actor la cant i dad de
91 6 .200 pese tas, todo e llo sin perju icio de la responsab i-

lidad del Fogasa .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles

saber el derecho que les asiste para recurrir contrala mis-
ma en recurso de suplicaci ón para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad

Autónoma de ' Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anunci ándolo ante este
Juzgado de lo Social, y en cuanto a la condenada al pago
para hacer uso de este derecho deberá ingresar la carí[i-

dad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en el B anco Bilbao Vizcaya, Ofici-
na Principal, sito en Avenida de la Libertad, en esta ciudad,

número de cuenta corriente : 3 . 094-000-0065-0276-97-0
acreditándolo mediante el opo rtuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso . Asimismo deberá
efectuar un depósito de veinticinco mil pesetas, en la mis-
ma entidad bancaria, en la cuenta de este Juzgado núme ro
3.094-000-0067-0276-97-0, y deber á dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 226 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral . Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en los escritos de
interposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal
Supe rior a efectos de notificación, para dar cumplimiento

a lo que dispone el a rt ículo 195 de la vigente Ley de Pro-
cedimiento Laboral .

As í por esta mi sentenc ia , definit ivamente juzgan-
do, l o pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da, Jadure, S .L., que se encuentra en la actualidad en
ignorado paradero, expido el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su fija-

ción en el tab lón de anuncios de este Juzgado, haciéndole

saber los extremos expues tos, y hac iéndose constar que las

resoluciones judiciales que se dicten en este procedvniento a

partir de l a presente, serán notificadas en el t ablón de anun-

cios de es te Juzgado de lo Soc ial .

Murcia, a doce de mayo de mil novecientos noventa
y sie[e .- La Magistrado-Juez, Eulalia Martínez Ló-
pez.- El Secretario judicial .

Número 690 1

DE LO SOC IAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DIC T O

Doña Eulalia Martínez López, Magistrado del Juzgado de lo

Social número Tres, en sustitución reg lamentaria.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso

número 274 y 275 197, seguido a instancia de Francisco
José Lozano López y don José Larrosa Gálvez, contra
Construcciones Balumbasa, S .L., sobre cantidad, habien-
do recaído la siguiente :

Sentencia. En la ciudad de Murcia a veinticinco de
abril de mil novecientos noventa y siete .

Ant ecedentes de hecho . . .

Fundamentos juridicos, . .

Fallo: Que estimazido las demandas formu ladas por
don F r ancisco José Lozano López y do n José Larrosa
Gálvez, frente a la empresa Construcciones Balumbasa,
S . L ., debo condena r y condeno a la empresa demandada a
que abone a la ac to ra las sigu ientes cant idades : a D .
F r ancisco José Lozano López, 264.824 pesetas, y a don
José Larrosa Gálvez, 1 26 . 126 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por e sta mi sentencia, defin itivam ente juzgan-
do, lo pronunc io , mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da, Construcciones Balumbasa, S .L., que se encuentra en
la actualidad en ignórado paradero, expido el presente

para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, y ha-
ciéndose constar que las resoluciones judiciales que se dicten
en este procedimiento a partir de la presente, serán notifica-
das en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social .

Murcia, doce de mayo de mil novecientos noven ta y
siete.- La Magistrado-Juez, Eula l ia Martínez López.-
El Secretario judicia l .



IV. Administración Local
Número 6946

MULA

EDICT O

Hab iéndose aprobado definitivame n te el exped i e n te de aprobación de la Or denanza Regu lador a del Régimen de
Infracc iones a la Normativa de Tráfico en el Mumc ip io de Mula, y de confo rmidad con el art . 17 .4 de la Ley 39/88 de
28 de diciembre, Regu ladora de las Haciendas Locales, se publ ica a contin uación el texto ínteg ro de la Ordenanza ke-
f uladora aprobada, s in que quepa contra ella otro recurso que el contencioso-a dm inistrat ivo, según es tab lece el artíc u -
o 19 de la ci tada Ley :

ORDENANZA REGULADO" DEL RÉGIMEN DE INFRACCIONES A LA NORMATIVA
DE TRAFICO EN EL MUNICIPIO DE M ULA

Artículo 1 . °- Es obL'eto de la prese n te ordenanza, de confo rmidad con e l artículo 25 de la Ley 7/85 Reguladora
de las Bases de l Régimen Local, y en uso de las competencias que el art ículo 7 del R .D . L . 339/90, de 2 de maao por
el que se aprueba el Tex to Articu lado de la Ley sobre Tráfico, Circ u lación de Vehíc u los a Motor Seguridad Via l
atribuye a Ios municipios, estab lecer los supuestos de hecho que co nstituyen infracciones al citado ~2 .D .L., as í como
fijar las c uant ías de las sanciones cor respondientes a dichas i ntracciones dent ro de los l ímites que, con carácter genéri-
co determina el artículo 67 de la normativa sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial .

Artículo 2.°- Enumeración de infracciones y sanciones en relac ión con los artículos que se especifican del
R.D.L.339/90 :

ART ÍCULO 9

ART. APAR .OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTfA

09 1 01 L Comportarse de forma que se entorpece 3.000
indebidamente la eirculación .

09 1 02 L Comportarse originando peligro, perjuicios 4 .000
o molestias a otros usuanos .

09 1 03 L Comportarse de forma que causa daño a 4 .000
los bienes .

09 2 01 L Conducir sin la diligencia y precaución 4.000
necesarias para evitar todo daño .

09 2 02 G Conducir de modo negligente . 1 0 .000

09 2 03 G Conducir de modo temerario, (*) 25 .000

09 2 04 L Conducjr de modo negligente (NO RESPETA R
LA SENA~ , DE ALTO DEL AGENTE, NO CREANDO
SITUACION DE PELIGRO

) Condu09 2 05
G LA SEÑA

de
DE
modo

ALTO
i
DEL ~GENTE, CREANDO

SITUACION DE PELIGRO) (*) 5

.000

25 .000

ARTÍC ULO 10

ART. APAR. OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

10 2 01 L Arro a r , deposi tar o abandonar sobre l a
vía o~je t os o, ma[erias que puedan en- 4.000
torpecer la mrcu lac i ón . ,

10 2 02

10 2 03

10 2 04

L Arro~1ar , depos i taz o abandonar sobre la
vía obje tos o matena s que puedan e n-
torpecer la parada o estac ionamien t o .

L Arro ar, deposita r o abandonar sobre la
vía objetos o materias que puedan hace r
pelig rosa la c irculación .

L Arrojar, depositar o abandon a r sobre la
v ía objetos o materias que puedan hace r
pe ligrosa la parada o esZac ionamien[o .

(*) Lleva aparejada la petición de retirada del Permiso de Conducir .

10 2 05 L Arrojar, depositar o abandonar sobre l a
vía objetos o materias qué puedan de-
teriorar aquélla o sus instalaciones .

10 2 06 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la
vía objetos o materias que puedan alte-
rar las condiciones apropiadas para

- circular .

3 . 000

5.000

5.000

4.000

5 .000



ART . APAR . OPC . INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

10 2 07 L Arrojar, depositar o aban donar sobre l a
v ía objetos o materias que puedan a l te rarlas 4.000

condiciones apropiadas
para parar o estacionar .

10 2 08 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la
vía objetos o materias que puedan
entorpece r la c irc ulación (DEPOSITAR 5 .000

LA CARGA DE MERCANCIAS SOBRE LA VIA).

10 2 09 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la
v ía objetos o materias que puedan

• entorpecer la parada o es tacionamiento 4.000
(DEPOSITAR LA CARGA DE MERCANCIAS

- SOBRE LA VIA). -

10 2 10 L A rrojar , depositar o abandonar so bre la
vía objetos o materias que puedan
alterar las condiciones aproptadas 5 .000
para circu lar (RESERVA DE ESPACjO NO
AUTORIZADO, MEDIANTE OB STACULOS) .

10 2 11 L Arrojar, depositar o abandonar sob r e la
vía objetos o materias que pu edan
alterar las co ndiciones apropiadas 4.000
para parar o estac ionar ~RESERVA DE
ESPACIO NO AUTORIZADO, MEDIANTE
OBSTACULOS ) .

10 2 12 L Arrojar, depositar o aba ndonar sob re la
vía objetos o materias que puedan
alterar las cond iciones a rop~adas 5 .000
I ra circular (DEPOSI~AR MATERIALES DE

BRAS SOBRE LA V IA) .

10 2 13 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la
vía objetos o materias que puedan
alterar las condicio nes a rogiadas 4.000
paza pa rar o estacionar ~DEPOSITAR
MATER IALES DE OBRAS SOBRE LA VIA) .

] 0 3 01 L Crear obstáculo o pe l igro e n la v ía
sin tomar las medidas necesarias para 5.000
hacerlo desaparecer lo an tes pos ible .

10 3 02 L Crear obstáculo o peligro en la vía
s in tomar las medidas necesa rias para 5.000
poder ser adver tido po r los demás us uar ios .

] 0 3 03 L Crear obs táculo o pe ligro en la v í a
sin tomar la s medidas necesaria s para 6 . 000
que no se dificulte la c irculación .

10 3 04 L Crear obstáculo o pe ligro en la vía
s in tomar las medida s necesar ias para 6.000
hacerla desap4recer lo antes pos ibl e
(CARGA CAID A SOBRE LA CALZADA) .

10 4 01 L Arroja r a la vía o en su s inmediaciones
una colilla encendida, que pueda ocasionar 5.000
incend i o .

10 4 02 ' L ArroJar a la v ía o e n su s inmediaci one s
_ un objeto encend ido, que pueda ocasionar 5.000

incendio .

10 5 01 L Emitir ruidos en la v ía, rebasando los
l ímites reglamentarios. 6 .000

10 5 02 L Emit ir gases en la vía, r ebasando los
límites reg lamen tarios. 6 000

1 0 5 03 L Emitir con taminantes en la v ía, rebasando
los límites reglamen tarios. 6.000

10 5 04 L Emitir perturbac iones elec tromagné ticas
rebasando los lím i tes reglamentarios. 6.000

] 0 6 01 L Efec tuar carga de vehículos de forma
antirreg l amentaria. 5 .000



ARTÍCULO 1 1

ART. APAR.OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

11 1 01 L Conducir un vehículo sin estar en todo
momento en condiciones de cont ro larlo. 4.000

11 1 02 L Conducir un animal sin estar en todo
momento en condiciones de controlarlo . 4.000

11 1 03 L Conducir sin la precaución necesari a
por la proximidad de otros usuarios de la vía. 4.000

11 1 05 L Conducir algún animal sin estar en todo
momento en condiciones de control arlo 5.000
(ANIMALES SUELTOS EN LA CALZADA) .

11 1 06 L Conducir un vehículo sin estar en todo
momento en con clicéones de cont ro larlo
(CIRCULAR MAS DE UNA PERSONA EN CICLO- 5 . 000
MOTOR O EN MOTOCICLETA DE UNA PLAZA) .

11 2 01 L Conducir un vehículo sin mantener la
propia libertad de movimientos. 6.000

11 2 02 L Conducir un vehículo sin mantener e l
campo necesario de visión . 6.000

11 2 03 L Conducir un vehículo sin mantener la
atención permanente a la conducción . 5.000

11 2 04 L Conducir un vehículo sin mantener la
posición adecuada 6.000

11 2 05 L Conducir un vehículo sin cuidar d e
que el resto de los pasajero s 4.000
mantengan la posición adecuada .

11 2 06 L Conducir un vehículo sin cuidar de
la adecuada colocación de los ob~' eto s
transportados, para que no interfieran 4 .000
la conducci ón .

11 2 07 L Conducir un vehículo sin cuidar de
la adecuada colocación de algú n
an imal transportado, paraque no 4.000
interfiera la conduccion.

11 3 01 L Conducir usando cascos o auriculares
conectados a aparato receptor o re- 6 .000
productor de sonido .

11 4 01 L Circular con algún menor de 12 años
en los asientos delanteros del vehícul o
sin usar dispositivos homologados. 5.000

ARTÍCULO 12

ART . APAR .OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

12 1 01 G Conducir un vehículo con una tasa d e
a lcohol en sangre superior a 0'8 ~r .
por mil c .c . sin sobrepasar los 0 9 gr. 15.000

12 1 02 G Conducir un vehículo con una tasa d e
alcohol en sangre superior a 0'9 gr.
por mil c .c . sin sobrepasar los 1'2 gr. (] ) 25.000

12 1 03 G Conducir un vehículo con una tasa de
a lcohol en sang re superior a 1"2 gr.
por mil c .c . sin sobrepasar los 1'6 gr. (2) 35.000

12 1 04 G Conducir un vehículo con una tasa de
álcohol en sangre superior a 1'6 gr.
por mil c .c. (3) 45.000

12 1 05 G Conducir un vehículo con una tasa d e
estupefacientes superior a la permitida
reglamentariamente .



ART . APAR . OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANT Í A

12 1 06 G Conduc ir un vehículo con una tasa de
susta n c ias químicas superior a la _
pexmitida reglament ariamente .

12 2 01 G No some terse a las pruebas c eg lamen ta-
riamente establecidas para comprobación 45 .000
del grado de intoxicación por alcohol . (3)

12 2 02 G No someterse a las pruebas reg l amenta-
r iamente establecidas para comp robac ión
del grado de intoxicación por su stanc ia s 45 . 000
qufmicas . (3 )

( 1 ) Lleva aparejada la petición de re tirada del Permiso de Conducir dura n te 1 mes .
( 2 ) Lleva aparejada la pe tic ión de r e tirad a del Permiso de Conducir durante 2 mese s .
(3) Lleva aparejada l a pe tic ión de retirada del Permiso de Conduc ir du rante 3 meses .

ARTÍCULO 13

ART . APAR . OPC. INF. HECHO DEN UNCIADO CUANTÍA

13 Ol G Ci rcular por la izquierda en una v ía
públ ica de doble sentido de la cir-
culación, en sen tido con t rario al
es t ipulado, en curva de reducida v i -
sibilidacl. (1) 35.000

1 3 02 G Circular por la izquierda en una vía
pública de doble-sentido de l a c ir -
culación, en sent ido contrario a l
es tipulado, en c ambio de rasante de
reducida visibilidad. (1) 35.000

13 03 L Circular por una v ía pública de doble
sen t i do de la c i rculació n , en cu rva de
r educida vis ibil i dad , s in arrimar se
lo más cerca pos ible d e l borde derech o
de la calzada. 3 .000

13 04 L Ci rcu lar por una v ía públ ica de doble
sentido de la circulación, en camb io
de rasante de redu c ida vi s ibilidad, sin

- ar r imarse lo más cerca pos ible a l
borde de recho de la calzada. 3.000

13 05 - L Cir cular po r la izquie r da de la calzada
en una v i a púbhca de doble sen tido
de la circu lac ión e n tramo con v is ibi-
bi lidad. 6 .000

1 3 06 L Circular por una vía públ i ca de doble
sentido de la c irculación , en tramo co n
visibi l i dad, sin arrimarse lo más _
ce rca pos ible al borde derecho de la
calzada. 3 .000

13 07 , L Circul ar por una vía pública de dob l e
sentido de l a c irculac ión , en tramo con
visib il idad, s in mantener la separación
lateral sufic i ente para realizar el cruce
con seguridad . 6 .000

( ] ) Lleva aparejada l a re t irada de l perm i so de conduc ir du ran t e do s me ses .

ARTÍCULO 14

ART . APAR.OPC. INF . HECHO DEN UNCIADO CUANTÍA

14 l .a 01 L Circula r por e l carril de la izquierda
en calzada cón doble sentido de c ircu-
lac ión y dos carri les en cada sen tido, 3.000
separados po r marcas v iales . _

14 l .a 02 L C ircula r por e l carril de la izquierda
en calzada con doble sentido de c ircu-
lac ión y dos carri les, no separados por 2.000
marcas viales .



ART. APAR.OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

14 Lb 01 L Circular por e l carril de la izquierda
en calzada co n doble sen tido de c ircu-
c ión y tres ca rriles, separados por 5 .000
marcas discon tinuas .

14 l .d 01 L Circular por calzada de poblado con al
menos dos camles para el mismo
sentido, y delimitados por marcas 5 .000
longi[udmales, cambiando de carri l
sin motivo justificado .

ARTÍCULO 15

ART. APAR. OPC.INF. HECHO DENUNC IADO CUANTfA

15 1 01 L Circular ocupando la calzada más de l o
imprescindible, conduciendo un vehículo
de tracción animal, que debe circular 2 .000
por el arcén .

15 1 02 L Circular ocupando la calzada más de lo
imprescindible, conduciendo un vehículo

- especial con peso máximo autorizado no 5 .000
superior al reg lamen[ario, que debe
circular por el arcén .

15 1 03 L Circular ocupando la calzada más de l o
imprescindible, conduciendo un ciclo, 4.000
que debe circular por el arcén .

15 1 04 L Circular ocupando la calzada más de l o
imprescindible, conduciendo un ciclo- 4 .000
motor, que debe circu lar por el arcén .

15 1 05 L Circular ocupando la calzada más de lo
imprescindible, conduciendo un coche de
minusválido, que debe circular por el arcén. 4.000

15 1 06 L Circular ocupando la calzada más de l o
imprescindible, debiendo hacerlo por el
arcen dada su velocidad reducida, por 10.000
razones de emergencia, perturband o
gravemente la circulacion .

15 2 01 L Circular en posición paralela con otro
vehículo, teniendo ambos prohibido dicha 5 .000
forma de circular.

ARTÍCULO 16

ART . APAR .OPC. INF . HECHO DENUNC IADO CUANTfA

16 1 02 G Utilizar un tramo de vía distinto de l
ordenado por la Autoridad competente, 10.000

- - en sent ido contrario al estipulado .

16 2 01 L Con travenir las restricciones o lim i -
taciones a la circulación impuestas a
de terminados veh ículos y para vías . 5.000
concretas .

ARTÍCULO 17

ART. APAR.OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

17 - 01 L No dejaz a la izquierda e l refugio,
is leta o di sposinv o de guía, en v ía 5 . 000
de dob le sentido de circulación .

ARTÍCULO 1 9

ART . APAR .OPC . INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

19 1 01 G Circular a velocidad que no le permite
detener su vehículo dentro de los
límites de su campo de visión y ante 10 .000
cualquier obstáculo posible .



ART. APAR.OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

19 5 01 G Circular a velocidad inferior a la
mínima reglamentariamente establecida; 10.000

19 6 - G No adecuar la velocidad según las
circunstancias que la vía, el tráfico o
las condiciones meteorológicas acon- 10 .000
sejen .

ARTÍCULO 19

KM/H DE, VELOCIDAD
HECHO DENUNC IADO LIMITACION EN KM/H ART. APAR. OPC. INF . CUANTIA

Circular a velocidad
superior a la autorizada, un
vehículo de menos de 3.500
Kg . de P . M . A . o de menos
de 9 viajeros .

Ídem.

Circular a velocidad
superior a la autorizada,
un vehículo de menos de
3 .500 Kg. de P .M.A. o de
menos de 9 viajeros .
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60

De 27 a 62

De 63 a 68

De 69 a 73

De 74 a 78

De 79 a 83

De 84 a 89

Más de 90

De 37 a 62

De 63 a 68

De 69 a 73

De 74 a 78

De 79 a ,83

De 84 a 89

Más de 90

De 48 a 62

De 63 a 68

De 69 a 73

De 74 a 78

De 79 a 83

De 84 a 89

Más de 90

De58a62

De 63 a 68

De 69 a 73

De 74 a 78

De 79 a 83

De 84 a 89

Más de 90

De 69 a 74

De 75 a 80

De 81 a 86

De 87 a 93

De 94 a 99
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19
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19
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1

1

1

1
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1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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r
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1

1

1

1

1
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G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

10.000

15 .000

20 .000

25 .000

30.000

35 .000

50 . 000

10.000

15.000

20 . 000

25 . 000

30.000

35 .000

50.000

10.000

15.000

20 .000

25 . 000

30.000

35 .000

50.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

35 .000

50.000

10.000

15 .000

20.000

25.000

30.000



KM/H DE VELOC IDAD
HECHO DENUNCIADO LIMITACIÓN EN KMfH ART . APAR . OPC . INF. CUANTÍA

60 De 100 a 105 19 1 35 G 35 .000

60 Más de ] 06 19 1 36 G 50 .000

70 De 79 a 85 19 1 37 G 10.000

70 De 86 a 93 19 1 38 G 15.000

70 De 94 a 100 19 1 39 G 20.000

70 De 10 1 a 107 19 1 40 G 25.000

70. De 108 a 115 19 1 41 G 30.000

Í
dem 70 De 1 1 6 a 123 19 1 42 G 35.000

.
70 Más de 124 19 1 43 G 50.000

80 De 90 a 97 19 1 44 G 10.000

80 De 98 a 105 19 1 45 G 15.000

Circular a ve locidad 80 De 1 06 a 114 19 1 46 G 20.0Ó0
superior a la au to r izada,
un veh ículo de me nos de 80 De 115 a 123 19 1 47 G 25.000
3 .500 Kg . de P .M .A. o de
menos de 9 viajeros. 80 De 124 a] 32 19 1 48 G 30.000

80 De 133 a 1 4 1 19 1 49 G 35 .000

80 Más de 1 42 19 1 50 G 50.000

90 De ] 00 a 108 19 1 51 G 10.000

90 De 109 a 119 19 1 52 G 15.000

90 De 120 a 129 19 1 53 G 20.000

90 De 1 30 a 138 19 1 54 G 25.000

90 De 139 a 148 19 1 55 G 30.000

90 De 149 a 158 , 19 1 56 G 35.000

90 Más de 1 59 19 1 57 G 50.000

100 De lll a 121 19 1 58 G 10.000

100 De 122a 132 19 1 59 G 15 .000

] 00 De 133 a 143 19 1 60 G 20.000

] 00 De 144 a 154 19 1 61 G 25 .000

1 00 De 155 a 165 19 1 62 G 30.000

Íd
100 De 166 a 176 19 1 63 G 35.000

em.
100 Más de 177 ]9 1 64 G 50 . 000

1 1 0 De 122 a 133 19 1 65 G 10.000

1 10 De 134 a 1 45 19 1 66 G 15.000

Circular a ve locidad 110 De 1 46 a 157 19 1 67 G 20 .000
superior a la autorizada ,
un vehícu lo de menos de 1 10 De 158 a 169 19 1 68 G 25 .000
3 .500 Kg . de P.M.A . o de
menos de 9 v iajeros . 1 10 De 170 a 1 81 19 1 69 G 30.000

110 De 182 a 194 19 1 70 G 35.000

110 Más de 195 19 1 71 G 50.000

120 De 133 a 145 19 1 72 G 10.000

120 De 146 a 158 19 1 73 G 1 5 .000

120 De 159 a 171 19 1 74 G 20.000

1



KM/H DE VELOCIDAD
HECHO DENUNCIADO LIMITAC IÓN EN KNUH ART. APAR . OPC . INF. CUANTÍA

120

120

120

120

De 172 a 185 19

De 186 a 198 19

De 199 a 211 19

Más de 212 19

1

1

1

75

76

77

78

G

G

G

G

25 .000

30 .000

35 .000

50 .000

NOTA 1 : Para los vehículos de menos de 3 .500 Kg. de P .M.A ., la superación de la velocidad máxima autorizada
en un porcentaje superior al 60% lleva aparejada la petición de retirada del Permiso de Conducir .

NOTA 2: La suspensión del Permiso de Conducir por los excesos de velocidades restantes para los vehículos de
menos de 3 .500 Kg. de P .M.A., sólo se impondrá si concurren circunstancias de peligro que lo puedan aconsejar .

KM/H DE VELOC IDAD
HECHO DENUNCIADO LIMITACIÓN EN KNUH ART. APAR

Circula r a veloc idad
super ior a la autorizada,
un vehículo de más de
3.500 Kg . de P . M . A. o de
más de 9 viajeros .

Circular a velocidad
superior a la autorizada,
un vehículo de más de
3 .500 Kg. de P .M.A. o de
más de 9 viajeros .
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De 79 a 83

De 84 a 89

Más de 90

De 48 a 62

De 63 a 68

De 69 a 73

De 74 a 78

De 74 a 83
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Más de 90
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De 69 a 73

De 74 a 78

De 79 a 83

De 84 a 89

Más de 90
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1

1
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OPC . INF. CUANTÍA
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88
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95
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G

G

G

G

G
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G

G
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G

G
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G

G
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G

G

G

G

G
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G

15 .000

20 . 000

27 .000

34.000

40 . 000

52.000

65 .000

15 . 000

20.000

27.000

34.000

40.000

52 . 000

65 . 000

15 . 000

20 . 000

27 . 000

34 . 000

40 . 000

52 . 000

65 . 000

15 . 000

20.000

27 . 000

34 . 000

40 . 000

52 .000

65 . 000

15 . 000



KNUH DE VELOCIDAD
HECHO DENUNC IADO ' LIMITACIÓN EN KM/H ART. APAR. OPC. INF

Circu lar a velocidad
supe r ior a la autorizada,
un vehículo de más de
3 .500 Kg. de P . M .A, o de
más de 9 v iaje ros .

C ircular a velocidad
superior a la auto r izada,
un vehículo de más de
3.500 Kg, de P .M . A. o de
más de 9 v iajeros .

60

60

60

60

60

60

70

70

70

70

70

70

70

80

80

80

80

80

80

ao

90

90

90

90

90
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90

100

100

100

100

100

100

100

110

110

110

110

110

De 75 a 80 ] 9

De 81 a 86 19

De 87 a 93 19

De 94 a 99 19

De 100 a 105 19

Más de 106 19

De 79 a 85 19

De 86 a 93 19

De 94 a 100 19

De 101 a 107 19

De 108 a 115 19

Dell6a123 19

Más de 124 19

De90a97 19

De 98 a 105 19

De 106 a 114 19

De 115 a 123 19

De 124 a 132 19

De 133 a 141 19

Más de 142 19

De ] 00 a 108 19

De 109 a 119 19

De 120 a 129 19

De 130 a 138 19

De 139 a 148 19

De 149 á 158 19

Más de 159 19

Delila121 19

De 122 a 132 19

De 133 a 143 19

De 144 a 154 19

De 155 a 165 19

De 166 a 176 19

Más de 177 ] 9

De12,2a133 19

De 134 a145 19

De 146 a 157 19

De 158 a 169 19

De 170 a 181 19

1

I

1

1

1

1

1

i

I

1

1

1
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1

1

1

1
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1
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121

122

123

124

125

126

127

128
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133
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G

G

G

G
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IVIG

G

G

G

G

G
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MG

G

G

G

G

G
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MG

G

G

G

G

G

MG

MG

G

G

G

G

G

MG

MG

G

G

G

G

G

CUANTÍA

20.000

27.000

34.000

40.000

52.000

65.000

15.000

20.000

27.000

34.000

40.000

52.000

65 .000

15 .000

20.000

27 .000

34.000

40.000

52 .000

65 .000

15 .000

20.000

37.000

34.000

40.000

52 .000 -

65 .000

15 .000

20.000

27 .000

34 .000

40 .000

52 .000

65 .000

15 .000

20 .000

27.000

34.000

40.000



KM/H DE VELO CIDAD
HECHO D ENUNCIADO LIMITA C IÓN EN KM/H ART. APAR. OPC . INF . CUANTÍA

110 De 182 a 194 19 1 ] 47 MG 52 .000

110 Más de 195 19 1 148 MG 65 .000

120 De 133 a 145 19 1 149 G 15 .000

120 De 146 a 158 19 1 150 G 20.000

120 De 159 a 171 19 1 151 G 27 .000

120 De 172 a 185 19 1 152 G 34.000

120 De 186 a 798 19 . 1 153 G 40.000

120 De 199 a 211 19 1 154 MG 52.000

120 Más de 212 19 1 155 MG 65.000

NOTA 1 : Para los vehículos de más de 3 .500 Kg . de P.M.A., la superación de la velocidad máxima autorizada en
un porcentaje superior al 50% lleva aparejada la petición de retirada del Permiso de Conducir .

NOTA 2 : La suspensión del Permiso de Cónducir por los excesos de velocidades restan tes para los vehículos de
más de 3 .500 Kg. de P.M.A., sólo se impondrá si concurren circunstancias de peligro q ue lo puedan aconsejar.

ARTÍCULO 20

ART. APAR.OPC . INF . HECHO DENUNCIADO C UANTÍA

20 1 01 L Reducir considerablemente la velocidad,
sin exis tir pel igro inminen te, y no
cer ciorase de que puede hacerlosin 5 .000
riesgo para otros conductore s .

20 1 02 L Reducir considerablemente la veloc idad ,
s in exist ir pel igro inmin ente, y no
advertirlo previamente a lo s vehículos 6 . 000
que le s igue n .

20 1 03 G Reducir considerablemente la velocidad,
s in exi s tir pe lig ro inmin ente, con
r iesgo de co l isión para los . vehículos 1 6.000
que le siguen .

20 2 01 L Circular detrás de otro vehículo si n
dejar espacio libre que le permita
detenerse en caso de frenada bru sca sin 5 . 000
col isionar .

20 3 01 L Circular detrás de o tro vehículo sin
señalar el p ropós ito de adelantarlo
con una separación que no permite ser 5 . 000
a su vez adelantado con seguridad .

20 5 01 G Entablar compe[ic ión de velocidad
entre dehículos e n v ía pública o
de uso púb lico, no acotada para 25.000
e llo por la Autoridad competente . (3)

20 5 02 L Entablar competic ión de ve locidad
entre pe rsonas en vía pública o
dé u so púb l ico, no acotada para 8 . 000
e l lo por la Autoridad competente .

20 5 03 L En t ablar competición de velocidad
entre animales en vía pública o
de uso públ ico, no acota da para 8.000
ello por la Autoridad competente .

(3) L leva aparejada la pe t ición de retirada del Pe rmiso de Conducir d urante 3 meses .



ARTÍCULO 21

ART . APAR.OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANT ÍA

21 1 01 G No ceder el paso en una intersecci¢n
debidamente señalizada (CON SENAL DE
STOP) .
SIN PELIGRO 10 .000
CON PE LIGRO 25 : 000

21 1 02 G No ceder el paso en una intersecc i¢n
debidamente señalizada (CON SENAL DE
CEDA EL PASO ) .
SIN PELIGRO 10.000
CON PELIGRO 25.000

21 1 03 G No ceder e l paso en una in t erseFc ión
deb idamente señalizada (SEMAFORO EN ROJO ) .
SIN PELIGRO 10 .000
CON PELIGRO 25 .000

21 1 04 G No ceder e l paso en una intersesc ión
debidamente señalizada (SEMAFORO
INTERMITENTE).
SIN PELIGRO 10 .000
CON PEL IGRO 25 .000

21 2 01 G No ceder e l paso en una intersecc ión
a los vehículos que se aproximan por 10.000
su derecha .

21 2 .a 01 G Ci rcula r por vía s in pavimentar, sin
ceder el paso a otro vehícu lo que 10.000
circula por vía pav imen tada .

21 2.b 01 G No ceder él paso a un vehículo qu e
cir;ula por raíles. 20.000

21 2.c 01 G Acceder a una gl orieta sin cede r e l
paso a los vehículos que ma rchan 10.000
po r la vía circular .

ARTÍCULO 22

ART . APAR . OPC. INF. HECHO DENUNCIADO C UANTÍA

22 1 01 L No ceder el paso a otro ve hículo que ha
entrado primero en un tramo estrech o
no señalizado a l efecto, siendo imposi- 10.000
ble o muy difíc il e l cruce .

22 1 02 L No ceder e l paso a otro vehíc ulo que
circula en sen tido con trario ;-en un
tramo est recho, señalizado al efec to, 1 0 .000
siendo impos ible o muy difícil el
cruce .

22 2 01 L No ceder e l paso'al veh ícu lo que
circula en sentido ascenden te en un
tramo de g ran pendiente y est recho, 10.000
no señalizado a l efecto .

22 2 02 L No ceder e l paso al ve h ículo que
circula en sentido contrario, en u n
tramo de gran pendiente y estrecho, 10.000
con señalización expresa al efec to .

ARTÍCÚLO 23

ART. APAR.OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTfA

23 1 01 L No respetar la pr ioridad de paso de
los vehículos sobre los peatones. 3.000

23 La 01 L No respetar l a p rioridad de paso de
los peatones en paso debidamente 5 .000
señalizado.

23 l .b 01 L Girar con un vehícu lo para en tra r en
otra vía sin conceder prioridad de 5 . 000
paso a los peatones que la c ruzan .



ART. APAR.OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

23 2 01 L Cruzar con un vehículo una zona pea-
tonal fuerá de los pasos habilitados 5 .000
al efecto .

23 2 02 L Cruzar con un vehículo una zona pea-
tonal sin dejar pasar a los peatones
que circulan por ella (ENTRADA Y SALIDA 5 .000
GARAJE) .

23 3 .a 01 L Circular con un vehículo sin ceder e l
paso a los peatones en la subida o ba-
jac1a de un transporte colectivo de 10.000
viajeros, en parada señalizada como tal .

23 3.b 01 L Circu lar con un vehículo sin ceder e l
paso a una tropa en formación. 10.000

23 3 .b 02 L Circular con un vehículo sin ceder e l
paso a una fila escolar. 10.000

23 3.b 03 L Circular con un vehículo sin ceder e l
paso a una comitiva organizada. 10.000

23 4 Ol L Conducir algún animal y no respetar l a
prioridad de paso de Ibs vehícu los en 5.000
ese tramo de v(a .

23 4.a 01 L Conducir un vehículo y no respetar la
prioridad de paso de los animales qu e
circulan por una cañada debidamente 3.000
señalizada. •

23 4.b 01 L Girar con un vehículo para entrar en
otra vía sin conceder prioridad de 3 .000
paso a los animales que la cruzan .

23 4.c 01 L Cruzar con un vehículo el azcéá sin
conceder prioridad de paso a lo s
animales que circular por aquél al 3 .000
no disponer de cañada .

ARTÍCULO 24

ART. APAR.OPC . INF. HECHODENUNCIADO CUANTÍA

24 1 01 G No respe tar la prior i dad de otro
vehículo en in t ersección debidamente
señal izada, obligando a su co nductor a 15.000
modificar brusca mente la trayectoria o
ve locidad .

24 1 02 G No respetar la prioridad de o tr o
vehículo en intersección sin s eñalizar
obligando a su conductor a mod ificar 15 .000
bru scamente la trayectoria o la velocidad

24 1 03 G No mostrar con suficiente antelación,
por su forma de circular y e special -
men te por la reducción paulatina de la 15 . 000
veloc idad , que v a a ceder el paso en
una intersección .

24 2 01 G Penetrar con el veh ículo en una inter-
sección quedando detenido de forma que
impide u obstruye la c irculación 10.000
transversal

. 24 2 02 L Pene trar con el vehículo en un paso d e
peatones quedando detenido de forma
que impide u obstruye la circulación 6 . 000
de los peatones. -

24 3 01 G Te ner det en ido e l vehículo en inter-
sección regulada p or semáforo ,
obstaculizando la circulación, y po 10.000
salir de aqué lla pudiendo hacerlo .



ARTÍCULO 25

ART. APAR.OPC. INF . HECHO DENUNC IADO CUANTÍA

25 - 01 G No conceder prioridad de paso a un
vehículo de servicio de urgencia que 15 . 000
circu la en se rvic io de t a l carácter .

ARTÍCULO 26

ART . APAR .OPC. INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

26 - 01 L Incorporarse a la circulación, estando
parado o estacionado, si n cerciorase
previamente de que puede hacerlo si n
peligro para los demás usuarios. 5.000

26 - 02 L Incorporarse a la circulación, estando
parado o estacionado, sin cerciorase
previamente de que puede hacer lo sin 10.000
peligro para los demás usuarios, u n
conductor de transporte colectivo de
viajeros .

26 - 03 L Incorporarse a la circulación procedente
de una vía de acceso o zona colindante
sin cerciorase previamente de que 5 .000
puede hacerlo sin peligro para lo s
demás usuarios .

26 - 04 L Incorporarse a la circulación procedente
de una vía de acceso o zona colindante
sin cerciorarse previamente de q ue 10.000
puede hacerlo sin peligro para los demás
usuarios, un conductor de transporte
co lect i vo de viajeros .

26 - 05 L Incorporarse a la circulación, estand o
parado o estacionado, si nceder el 5.000
paso a otros usuarios .

26 - 06 L Incorporarse a la circulación, estando
• parado o estacionado, sin ceder el pas o

a otros veh ículos, un conductor de 10.000
transporte colectivo de viajeros .

26 - 07 L Incorporarse a la circulación, procedente
de una vía de acceso o zona colindante,
sin ceder el paso a otros vehículos, 10.000
con peligro .

26 - 08 L I ncorporarse a la circulac ión, procedente
de una vía de acceso o zona co l indante
sin ceder el paso a otros vehículos, 15 .000
un conductor de transporte colectivo
de viajeros, con peligro .

26 - 09 L Incorporarse a la circulación sin
señalizar debidamente la maniobra. 3.000

26 - ] 0 L Incorporarse a la circulación si n
señalizar debidamente la maniobra, un
conductor de transportecolectivo de 5 .000
viajeros ,

26 - 11 L Incorporarse a la vía procedente de
un carril de aceleración sin llevar 5 .000
la velocidad adecuada .

26 - 12 L Incorporarse a la vía procedente de un
carril de aceleración sin llevar l a
velocidad adecuada, un conductor de 10.000
transporte colectivo de viajeros .



ARTÍCULO 27

ART . APAR .OPC . INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

27 - 01 L No facil itar, en la med ida de lo pos ible,
la incor poración a la circulac ión de 5.000
o t ros vehículos .

27 - 02 L No facilitar , en la medida de lo posible ,
la incorporac ión a la c ircu lación de
un veh ículo de transporte co lectivo de
viajeros desde una parada señal izada.

6 .000

x1RTÍCULO 28

ART. APAR . OPC . INF. HECHO DEN UNCIADO CUANTÍA

28 1 01 L Girar con e l vehículo sin advertirlo
previamente y con suficiente antelación
a los conductores de los vehículos que 5 . 000
circulan detrás suyo .

28 1 02 G

28 1 03 G

28 2 01 G

Girar con el vehículo con peligro para
los que se acercan en sentido
contrario dada la velocidad y distan-
cia de éstos .

Realizar un cambio de dirección a la
izquierda sin visibilidad suficiente .

Desplazarse lateralmente para cambiar
de carril sin respetar la prioridad
del que circula por el carril que se
pretende ocupar .

16 . 000

16 .000

16.000

, ARTÍCULO 29

ART . APAR.OPC. INF. HECHO DENUNC IADO CUANTÍA

29 - 01 L Efectuar el cambio de sentido de la
marcha sin elegir el lugar adecuado par a
interceptar la vía el menor tiempo 6.000
posible .

29 - 02 L Efectuar el cambio de sentido de la
marcha sin advertir su propósito con
las señales preceptivas, con la 5.000
antelación suficiente .

29 - 03 G

29

29

- 04 G

- 05 G

Efec tuar el cambio de sentido de la
marcha con pel igro para otros usua-
rios de la vía .

Efect uar el camb io de sent ido de la
marcha obs taculizando a otros usuarios
de la vía .

Permanecer en la calzada para efectuar
el camb i o de sentido, impidiendo conti-
nuar la marcha de los veh ículos que
circu lan detrás del suyo, pudiendo sa-
lir de aqué lla por su lado derecho .

nxTfcur.o 30

, 1 5 .000

10.000

10 . 000

ART . APAR .OPC. INF. HECHO DENUNC IADO CUANTÍA

30 - 01 G Efectuar un cambio de sentido de marcha
en tramo de vía con visibilidad limitada 16 .000

30 - 06 G Efectuar un cambio de sentido de marcha
en tramo de vía donde está prohibido e l
adelantamiento y no está expresame nte 20.000
autorizado el cambio de sentido,
careciendo de visibilidad .

30 - 07 G Efectuar un cambio de sentido de marcha
en tramo de vía donde está prohibid o
el adelantamiento y no está expresamem[e 16 .000
autorizado el cambio de sentido ,
con visibilidad .



ARTÍCULO 31

ART. APAR.OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

31 1 01 L Circular hacia atrás sin cau sa
justificada. 3 .000

31 1 02 L C ircular hacia atrás durante un
reco rrido supe r io r al mínimo indis-

r e
n sable para efec tuar la maniobra de

a que es complementaria. 4.000

3 1 2 01 L No efectuar lentamente la maniobra de
ma rcha at rás 4.000

31

3 1

ART.

32

32

32

32

32

32

2 02 L Efectuar la maniobra de marcha atrás sin
advert irlo con las seña les precept ivas

2 03 L Efectuar la maniobra de marcha at rás sin
cercio r arse de que, por la v is ibilidad ,
espac ioy tiempo no suponga pel igro para
los demás usuarios .

AR.OPC. INF

1 01 G

2 01 G

2 02 G

2 03 G

2 04 G

2 05 G

ARTÍCULO 32

HECHO DENUNC IADO

Adelantar en una vía pública a un ve-
hículo por la derecha, sin concurrir
excepcion de las previstas en la Ley .

Adelantar en una vía pública a un ve-
hículo por la derecha, sin que exista
espacio suficiente para ello .

Adelantar en una vía pública a un ve-
hículo por la derecha, sin adoptar
las máximas precauciones .

Adelantar en una vía pública a un ve-
hículo por la derecha, sin que su
conductor esté indicando claramente
su propósito de cambiar de dirección
a la izquierda o parar en ese lado .

Adelantar por la izquierda a un ve-
hículo cuyo conductor está indicando
claramente su propósito de cambiar de
dirección a la izquierda o parar en
ese lado .

Adelantar por la izquierda, en un a
vía con circulación en ambos sentidos,
a un tranvía que marcha por la zona
central .

3 .000

,J 000

CUANTÍA

10.000

10.000

10 . 000

10 .000

10 .000

10 .000

ARTÍCULO 33

ART . APAROPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

33 1 01 G Efectuarunade lantamiento,.querequiere
un desplazamiento lateral, sin advertirlo
con las señales preceptivas con la su- 10 .000
ficiente antelación .

33 1 02 G Efectuar un adelantamiento sin que
exista espacio libre suficiente en e l
carril que utiliza para la maniobra, 15.000
con peligro para quienes circulan en
sen tido contrano.

33 1 03 G Efect uaz u n adelantamiento sin q u e
exista espacio l ibre suficiente en e l
carril que utiliza para la maniobra, 16.000
ento eciendo a quienes circulan en
sentio contrario .

33 2 01 G Efectuar un adelantamiento cuando el
conductor del vehículo que le precede
en el mismo carril ha indicado su pro- 1 6.000
ósito de desplazarse hacia el mismo

Pado .



ART . APAR.OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

33 3 01 G Adelantar cuando otro conductor que le
s igue por e l mismo carril ha indicado
l a maniobra de adelantar a su vehículo 1 6.000

33 3 02 G Adelan tár sin dispone r de l espacio su-
fic iente'para re integrarse a su mano 16.000
al terminar el ade lantamien to.

ARTÍCULO 34

ART . APAR .OPC . INF . HECHO DENUNCIADO CUAÑTÍA

34 1 01 G Adelantar sin llevar d urante la ejecu -
ción de la maniobra una veloc idad
notoriamen te superior a la del vehículo 16.000
ade lantado .

34 1 02 G Adelantar a otro vehículo s in dejar en t re
ambos una sepa rac ión lateral suficiente
para realizarlo con seguridad. 16.000

34 2 01 G No volver a su mano, una vez inipiado e l
ade l an tamiento, an te circunstanc ias que
pueda n dificultar su final izac ión con 16 .000
seguridad

. 34 2 02 G Volver a su mano, a l no pode r adelantar
con seguridad, sin advertirlo a los que 1 6.000
le siguen con las seña les precep tivas .

34 3 01 G Adelan tar sin reintegrarse a su carril
lo an tes pos ible y de modo g r adual,
obligando a o tros usuarios a modificar 16.000
su trayectoria o velocidad .

34 3 02 G Adelan tar reintegrándose a su carri l
sin advertirlo con las seña les 1 6.000
preceptivas .

ARTÍCULO 35

ART. APAR.OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

35 1 Ol G -No ceñirse al borde derecho de la ca l-
zada al ser advertido por el conductor -
que le sigue del propósito de ade lantar 16.000
a su vehiculo .

35 2 01 G Aumentar la velocidad cuando va a se r
adelantado. 20.000

35 2 02 G Efectuar maniobras que impiden o difi-
cúltan el adelantamiento, cuando va a 20.000
ser adelantado .

35 2 03 G No disminuir la velocidad cuando va a
ser adelantado, una vez iniciado el
adelantaxnien[o, al producirse una si- ' 16 .000
tuación de peligro .

RT . APAR.OPC . INF

36 1 03 G

36 1 04 G

36 2 01 G

ARTÍCULO 36

HECHO DENUNCIAD O

Adelantar invadiendo la zona reservada
a l sen tido contrario en lugar en que la
vi sibi l i dad disponib le no es suficien te .

Adelantar invadiendo la zona reservada
al sentido contrario en circunstancias
en que la v i sibil idad disponible no es
suficiente .

Adelantar en un paso para peatones seña-
lizado como tal .

CUANTÍA

20 . 000

20.000

16 . 000



ART . APAR.OPC. INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

36 2 02 G Ade lantar en un paso a nivel o en sus
proximidades . 1 6A00

36 3 01 G Adelantar en in tersecc ión o en su s
proximidades,yor la izquierda, a u n
vehículo de mas de dos ruedas, no siendo 16.000
pl aza de c irculación g irato r ia ni ca l -
zada que goce de prioridad seña l izada .

ARTÍCULO 37

ART. APAR.OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

37 - 01 G Rebasar a un veh ículo inmovilizado por
❑ ecesidades del tráfico, oc upando e l
carri l izquierdo de la calzada, e n t ra- 16.000
mo en que está prohibido adela n tar .

37 - 02 G Rebasar a un vehícu lo inmov i liza do por
causas ajenas al tráfico, oc upando e l
carri l izquierdo de la calzada, en tra- 16.000
mo en que está Qrohib ido adelantar ,
ocas ionando peligro .

ARTÍCULO 38

ART. APAR.OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

38 2 0 1 L Parar en v ía urbana de doble sentido
separado de l borde dere cho de la 4.000
calzada.

38 2 02 L Parar en vía urbana de doble sentido
separado de l borde derecho del arcén . 3 . 000

38 2 03 L Es tacionar en v ía urbana de d oble sen tido
sepa r ado del borde derecho de l a 5 . 000
calzada.

38 2 04 L E s t ac i onar en v ía urbana de doble sentido
separado del borde de recho del a rcén . 5 . 000

38 3 01 G Parar en vía interurbana ob s taculizando
gravemente la ci rculación . 16 .000

38 3 02 G Parar e n vía interurbana co nstituyendo
un riesgo para los demá s usuar ios . 20 . 000

38 3 05 L Parar en vía urbana obstaculizand o
gravemente la circulación .
VÍA BASICA 10 . 000
NO BASICA 5 . 000

38 3 06 G Parar en vía urbana constituyendo un
riesgo pa ra los demás usuarios . 10.000

38 3 07 G Es tac ionar en v ía urbana ob stacu l izando
gravemgnte la circulación .
vfa BASICA 15 .000
NO BÁSICA 10 .000

38 3 08 G Estacionar en vía urbana cons tituyend o
un riesgo para los demás usuarios . 15 . 000

38 3 09 L Parar o es tacionar el vehículo ausen-
tándose del mi smo sin toinar las medidas
reglamentarias que eviten que se ponga 5 . 000
én movimiento .

38 3 10 G Es tacionar en vía urbana const ituyendo
un r iesgo para lo s demás u suarios .
(ESTACIONAR SOBRE LA ACERA , OBLIGANDO
A LOS PEATONES A CIRCULAR POR LA
CALZADA) 10.000



ARTÍCULO 39

ART . APAR.OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

39 l .a 07 G Parar en v ía urbana, en curva de visibi-
lidad reduc ida o en sus proximidades. 10.000

39 l .a 08 0 Parar en v ía urbana, en cambio de rasan te
de vi s ibilidad reducida o en sus 10.000
proximidades .

39 l . a 09 G Parar en v ía urbana , en un túnel . 10 .000

39 l .a 10 G Estacionar en vía urbana, en curva de
v isibilidad reducida o en sus 15.000
proximidades .

39 l .a 11 G Estac ionar en vía urba na, en cambio de
rasante de v i s ibilidad r educida oen 15 . 000
sus proximidades .

39 l .a ] 2 0 Estacionar e n vía urbana en un t úne l . 1 5 .000

39 1.b 03 L Parar en paso para ciclistas. 4.000

39 l . b 04 L Estacionar en paso para ciclistas. 6.000

39 1 .b 05 L Parar en paso para peatones. 5.000

39 1.b 06 G, Es [acionar en paso para peatones. 10.000

39 1 .c 01 G Parar en un carri l o parte de la vía
reservada para la circulación o servicio
de deternunados usuazios,afectando la 10.000
circulación .

39 l .c 02 0 Es tac ionar en un carril o parte de la
v ía reservada pa ra la c irculación o
servicio de de t erminados usuarios, 15 . 000
afectando la circulación .

39 1.c 03 L Parar en un carri l o parte de la vía
reservada pa r a la circulación o se rvicio
de determinados usuarios, sin afectar 4 .000
a la circulación .

39 _ l .c 04 L E s tacionar en un carril o parte de la
v ía reservada para la c irculación o
se r v ic io de detenninados usuarios,sin 6 . 000
afec tar a la circu lac ión .

39 l .c 05 G Partir en un carril o parte de la v ía
reservada para la c irculación o ser-
vicio de de terminados usparios, afectando
la circu lac ión (CON SENAL DE PROHIBIDO 1 0 . 000
PARADA ) .

39 1 .e 06 G Estacionar en un carril o pa rte de la
v ía reservada para la c irculac ión o
servicio d e de te rminados u suar ios, _ 15 . 000
afec tando la c irculac ión (CONSENAL DE
PROHIBIDO PARADA) .

39 1 .c 09 L Parar en un carril o parte de la vía
reservada para la c irculación o servic io
de de terrrun ados u suarios, sin 6 . 000
afectar la circulación, (EN ACERA )

39 l .c 10 L Estac iona r en un carril o parte de la
vía rese rvada para la circu lac ión o
servic io de determinados u s ua r ios, s in
afec tar la c irculac ión. (EN ACERA ) 6.000

39 l .c 1 1 L Pa rar en un carri l o pa rte de la v ía
reservada para la circulación o serv ic io
de de terminados usuarios, sin afec tar 6.000
la c i rcu l ac i ón (PARADA DE TAXIS) .

39 l .c 12 L Estacionar en un carril o parte de la
vía reservada para la circulac ión o
servicio de determinados usuarios, s in 6.000
afectar la circ ulación (PARADA DE TAXIS) .

i



ART. APAR.OPG INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

39 I .c 13 L Parar en un carril o p arte de la vía
reservada para la circu l ac ión o servic io
de determi nados usuários, s in afecta r 6 . 000
la circu lación (CARGA Y DESCARGA) . -

39 l .c 1 4 L Estacionar en un carril o parte de la
vía reservada para - la circulación o
servi c io de determinados usuarios, sin 6 . 000
afectar la circu lación (CARGA Y DESCARGA )

39 l .c 15 L P a rar en un car ri l o pa rte de la vía
reservada para la c irculac ión o servicio
de detenninados u suarios, sin afectar 6 . 000
la circ ul ación (RESERVADO VEHICULOS
OFICIALES).

39 l .c 16 L Estacionar en un carril o parte de la
v ía reservada para la circu lación o
servicio de determinados usua r ios, sin 6M0
afec tar la circulación ( RESERVADO
VEHICULOS OFICIALES) .

39 l .c 17 L Parar en un ca r ri l o parte de la vía
reservada para la circulación o servicio
de determinados usuarios, s in afectar 6 . 000
la circulación ( VADO SE?VALIZADO ) .

39 l .c 1 8 L Estac ionar en un carril o parte de la
v ía reservada para la circulación o
servicio de determ inados usuar ios, s in 6 . 000
afectar la circu lac ión (VADO SENALIZADO) .

39 l .d 03 L Pa r ar en una in tersecc ión o en su s
prox im idades, en vía urbana. 6.000

39 1.d 04 L Estacionar en una in tersecciGa o e n sus
proximidades, en vía urbana. 6. 000

39 l.f 01 G Parar en lugar dande se impide la visi-
bilidad de la seña lización a otros 10 . 000
usuarios .

39 ] .f 02 G Parar en lugar donde se ob l iga a ot ros
usuurios a hacer maniobras 1 0 .000

39 l .f 03 G Estacionar en un lugar dunde; se impide
la visibilidad de la señalizac ión a 1 5 .000
otros usuarios .

39 Lf 04 G Es[acionu en lugar donde se obl iga a
rnros usuarios a hacer maniobras. 15.000

39 2 01 G Estacionnrendublei ila. 10. 000

39 2 02 0 Estacionar en luga r lim itado y con [ ro-
l ado, o e n un servicio públ iro, care- 10 .000
ciendo de t ick. [s .

39 2 03 L Estacionar en lugar limiiado y contro- -
lado, o en un servicio público, reba-
sando e l tiempo es t ablecido en el tic- 5.000
kets en -ir, periodo inferior a 30 minutos .

39 2 04 G Estacionar en lugar li m itado } coutro-
lado, o en un serv i c io público, raba-
sanda e l tiempo estableeido en el tic- 10.000
kets en un periodo s uperior a 30 minutos .

39 2 05 0 Estacionar ea lugar limitado y contro-
lado, o en un se r v i c io públ ico, no ha-
c i éndnlo r,n la zo na dest inada al efe-. 5.000
to o cpieciendo de la autorización
correspondiente .



ARTÍCULO 40

ART . APAR.OPC. INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

40 1 01 L Conducir un ve hículo sin extremar la
prudencia o sin reducir la velocidad
por debajo de la máxima permitida a l
aproximarse a un paso a nivel. 4.000-,

40 1 02 L Conducir un vehículo sin extremar la
prudencia o sin reducir la velocida d
por debajo de la máxima permitida al 4 .000
aproximarse a un puente levadizo .

40 2 01 L No detenerse hasta tener el paso li-
bre, al llegar a un paso a nivel ce-
rrado o con la barrera o semibarrera 10 .000
en movimiento .

40 2 02 L No detenerse hasta tener el paso li-
bre, al llegar a un puente levadizo
cerrado o con la barrera o semibar- 10 .000
rera en movimiento .

40 2 03 L No detenerse uno detrás de otro en el
carrIl correspondiente hasta tener
e l paso libre al llegar a un;paso a 4.000
❑ ivel cerrado o con la barrera o se-
mibarrera en movimiento .

40 2 04 L No detenerse uno detrás de otro en el
carril correspondiente hasta tener e l
paso libre, al llegar a un puente le- 4.000
vadizo cerrado o con la barrera o se-
mibarrerazn movimiento .

40 3 01 L Cruzar una vía férrea con demora no
justificada. 4 .000

40 3 02 L Cruzar una vía férrea sin haberse
cerciorado de que no existe riego de 10.000
quedar inmovilizado dentro del paso .

40 4 01 L No estar debidamente señalizado por
el titular de la vía un paso a nivel. 10.000

40 4 02 L No estar debidamente señalizado por
el titular de la vía un-puente levadizo. 10.000

ARTÍCULO 41

ART . APAROPC. INF. IIECHO DENUNC IADO

41

4 1

4 1

41

01 L No adoptar el cond u c tor de un vehículo
detenido en un pa so a nivel por fuerza
mayo r , la s medidas adecuadas para
el rápido desalojo de sus oc upan tes .

02 L No adoptar el conductor de un vehículo
detenido en un pa so a nive l por
fuerza mayor, las medi dás adecuadas
para dej ar e l paso exped i to en e l
menor tiempo posible .

03 L No adopta r e l conductor de un vehículo
cuand o se produzca la caída de
la carga dentro de un paso a nivel,
lás medidas adecuadas para dejar e l
paso expedito en el menor tiempo po s ible .

04 L No adoptar e l conductor, inmediatamen-
te, todas la s med i das a su alcance para
advertir a to dos los u suarios de la
existencia del vehícu l o detenido o de s u
carga caída en un paso a nivel .

10.000

1 0.000

10.000

10 .000



9RTÍCULO 42

ART . APAR.OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

42 1 01 L Circular entre la p uesta y la sal ida de l
sol sin llevar encend ido e l alum brado
reg lamentario . 5 .000

42 1 03 L Circular sin alumbrado en situac ión de
fal ta o dismi nuc ión de v isibi lidad. 5.000

42 1 04 G No sustim ir e l a lumbrado de carretera
por el de cr uce, produciendo desl um-
brnm iento a los que circu lan en sen tido 16 .000
contrar i o .

42 1 05 G Restab lecer e l alumbrado de carretera
an tes de rebasar la posición del
cond uctor del vehículo con el que se 16 .000
c ruza .

42 1 06 G No sustituir el al umbrado de carretera
por el de cruce circulando detrás de
otro vehíc ulo a menos de 150 metros, 1 0.000
p roduciendo des lumbramiento por e l es-
pejo retrovisor .

42 1 07 G Circ ul ar con alumbrado de cruce
des lumbrante . 1 6 .000

42 2 .a 01 L Circular dura n te el día con una moto-
c i c leta sin l levar encendid o el alum- 3.000
brado reg l ame n [azio .

42 2.b 01 L Circular durante el día por un carri l
reversible sin lleva r encendido el 6.000
alumbrado regiamentario .

42 2.b 02 L Circu lar d u rante el día po r carril rese r-
do o excepc iona lmente abierto e n
sentido contrario al normalme nte 6.000
u tilizado, sin llevar encend ido el
a lumbrado reglamen tario .

ARTÍCULO 43

ART . APAR .OPC . INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

43 - 01 L No u t iliza r e l alumbmdo reg lamentario
e n condiciones meteo rolójicas o ambien-
tales que disminuyan sen s iblemen :ela 6 . 000
visibilidad .

ARTÍCUI.O 44

ART . APAR.OPC. INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

44 1 01 L No advertir e l conductor de un vehícu lo
a o tros u suarios de la vía la maniobra
a efectuar util izando la señalización 4 . 000
luminosa o en su defecto , el brazo según
lo d e terminad o reglamentariamente.

44 3 01 L Hacer uso inmotivado o exagerado de l a s
señales acústicas . 5 . 000

44 4 01 L Util izar dispositivo s de señales espe-
ciales en caso antirreglamentario . 5 . 000

44 4 02 L U tilizar dispositivos de señales espe -
ciales en condic iones antiaegl amen- 5 . 000
tazias .

44 4 03 L No señal ar su presencia una máquina de
obras públicas, co n una luz in termiten te
o giratoria de color ama rilla-au to en 4 .000
los casos y condicione s reglamentarias



ART. APAR . OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

44 4 04 ' L No señalar su presencia un cam ión t ra-
bajando en una v ía públ ica, con un luz
intermitente o .g iratona de color ama- 5 .000
rillo-auto en los casos y condicione s
reglamentarios .

44 4 05 L No señalar su p resenc ia un veh ículo
espec íficame n te destinado a remolcar
accidentados o averiados, con l uz
inte rmitente o giratoria de color 5.000
amarillo-auto en los casos y cond iciones
reglamentarios .

44 4 06 L Montar o utilizar dispos itivos de señales
especiales si n au torizació n. 5.000

ARTÍCULO 45

ART . APAR.OPC . INF . HECHO DENUNCIADO CUANTfA

45 - 01 L Llevar abiertas las puertas del
vehículo. 2 .000

45 - 02 L Abrir las p uertas antes de la comp leta
inmov il ización de l veh ículo. 2.000

45 - 03 L Abrir las puertas o apearse del vehículo
sin haberse cerciorado previamente de
que ello no implicabapeligro o entor-
pecimiento para otros usuanos .

ARTÍCULO 46

5 .000

ART. APAR:OPG INF . HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

46 - 02 L No parar el motor del veh ículo encon -
t rándose detenido en lugar cerrado. 5.000

46 - 03 L No pa rar el motor del vehículo durante
la carga de combustible. 5.000

ARTfCULO 47

ART . APAR.OPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTfA

47 1 01 L No u tilizar el conductor y los ocupan te s
de l vehículo el cinturón de seguridad
en los casos y cond iciones determinados
reglamentariamente. 4 .000

47 1 02 L . No llevar instalado en el vehículo e l
cinturón de seguridad. 5 .000

47 1 03 L

47 1 04 L

ART. APAR.OPC. INF.

49 1 03 L

No utilizar el casco de protección en
los casos y condiciones determinados
reglamentariamente, circulando en
motocicleta .

No utilizar el casco de protección en
los casos y condiciones determinados
reglamentariamente, circulando en
ciclomotor .

ARTÍCULO 49

HECHO DENUNCIADO

Tran si tar por la calzada existiendo
zona peatonal .

ARTÍCULO 50

5 .000

3 .000

CUANTÍA

2.000

ART . APAROPC . INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

50 1 02 L Transitar por las vías objeto de la Ley
animales de tiro, carga o s il la sinir 5.000
cus t odiados por alguna persona .



ART . APAR.OPC . INF . HECHO DENUNCIADO CUANTfA

50 1 03 L Transitar por la s vías objeto de la Ley
animales de tiro, carga o s il la exis-
[iendo o tra vía alternativa con m enor 4 . 000
intensidad de circulac ión de vehícu los

50 1 05 L Tran sitar p or la s vía s objeto de la Le y
cabezas de ganado aislada s, en manada
o rebaño s in ir custodiadas por alguna 5 . 000
persona .

ARTÍCULO 51

A RT . APAR.OPC . INF. HECHO DENUNC IADO CUANTÍA

51 1 01 G Estar implicado en un accidente de
tráfico y no auxiliar o solicitar el 20 .000
auxilio a las víctimas .

- 51 1 02 G Presenciar un accidente de tráfico y
no auxiliar o solicitar el auxilio a 15 .000
las víctimas .

51 1 03 G Tener conocimiento directo, de un
accidente de tráfico y no auxiliar o 15 .000
solicitar el auxilio a las víctimas .

51 1 04 G Estar implicado en un accidente de
tráfico y no prestar su colaboración
para evitar rpayores peligros o daños 10.000
o para restablecer, en la medida de l o
posible, la seg uridad de la circulación

51 1 05 G Presenciar un accidente de tráfico y no
prestar su colaboración para evitar
mayores peligros o daños o para resta- 10 .000
blecer, en la medida de lo posible, l

a seguridad de la circulación.

51 1 06 G Tener conocimiento directo de un
accidente de tráfico y no prestar s u
colaboración para evitar mayores peli- 10.000
gros o daños o para restablecer, en l a
medida de lo posible, la seguridad de
la circulación .

51 1 07 G Estar implicado en un accidente de
tráfico y no prestar su colaboración 10.000
para esclarecer los hechos .

51 1 08 G Presenciar un accidente de tráfico y
no prestar su colaboración para escla- 10.000
recer los hechos .

51 1 09 G Tener conocimiento directo de u
n accidente de tráfico y no prestar su 10 .000

colaboración para establecer los hechos

51 2 01 L Obstaculizar la calzada con un vehículo
por causa de accidente o aveáa, y no' 10 .000
señalizar convenientemente el mismo .

51 2 02 L Obstaculizar la calzada co n la carga
- de un vehícu lo, por causa de accidente

o avería, y no señalizarla convenien- 5 .000
temente . -

51 2 03 L Obstaculizar la calzada con un vehícul o
por causa de accidente o avería, y no
adoptar el conductor las medidas nece- 5 .000
sarias para retirarlo en el meno r

- tiempo posible. -

51 2 04 L Obstaculizar la calzada con la carga de
un vehículo, por causa de accidente o
averia, y no adoptar el conductor las 5 .000
medidas necesarias para retirarla en
el menor tiempo posible .



ARTÍCULO 53

ART . APAR .OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANTÍA

53 1 01 L No obedecer una señal de obligación. 4.000

53 1 02 L No obedecer una señal de prohibición . . 4.000

53 1 03 L No adaptar el comportamiento al mensaje
de una señal re=Llmentaria. 4.000

ARTÍCULO 55

ART. APAR .OPC . INF . HECHO llENUNCI ADO CUAN'PfA

55 3 01 L Utilizar señales e n las vías obje to de
la Ley que incump len las especificaciones
reglamentarias . 4 .000

55 3 02 L Utilizar marcas v ia les en las vía s
objeto de la Ley que incumplen las 2 . 000
especificaciones reglanieutanas .

ARTÍCULO 58

ART. APAR.OPC. INF. IIECHOI)ENUNCI.+iY)O CUANTÍA

58 1 01 L. No obedecer la orden de retirada o
sustitución de señales antirreg lamen tarias . 4 . 000

58 1 02 L No obedecer la orden de retirada o
snst itución de señules que han perdido 4.000
su obj e t o .

58 1 03 L No obedecer la orden de retirada o
su s titu c ión de señales deteeiocadas . 4 . 000

58 2 01 L Instalar señalización e n una v ía s in
permiso y sin caus a jastificad a . 5 .000

58 2 02 G Ret irar señalización de nna vía sin
permiso y s in cau sa jus tifi cada . 10 .000

58 2 03 G Tras ladar señal izac ión de una v ía s i n
permiso y sin c au sa just ificada . 1 0,000

58 2 04 G Ocultar seña l izac ión de una v ía sin
permiso y s in ca u sa justifi cada . 10 .000

58 2 05 G Modifica r se ñali zrIción de una vía s in
pe[tv iso y s ;r. r. a u sa justificada. 10.000

58 3 01 G Modifica r el contenido d e las señal e's . 10 . 000

58 3 02 L , Col ocar sobre las señales p lacas, c ar-
teles, marcas u otros o i ,jetoc que pueden 6 .000
inducir a confusión .

58 3 03 L Colocar sobre las señales r. l acas, ea r -
tc les, marcas u o tros obje to s que pueden 6.000
reduci r su v i s ibi !idad o su e ficacia .

58 3 04 L Colocar sobre las señales pl acas, car-
teles, ma rcas u otros objetos 9 ue pueden 8 . 000
desin: nb r:j r a los u suarios de ia vía .

58 3 05 L Colocar so bre las señales placas, car -
te les, marcas u otros o bjetos que pueden
distraer la atención de los usuarios 6 . 000
dr, la v ía .

5 8 3 06 L Colocar en las inmediac ir,nes de las
señaics pl acas, c a rte les, ma rca s u o tros 6.000
obje tos que pueden induci r a confus ión

58 3 07 L Colocar en las iurnediar.iones de las
señales u la^_as,c ane les,inarc+is is otros
objetos que puede n reducir su vi s ibi- 6.000
lidad o su et ~cscir .



ART. APAR .OPC. INF. HECHO DENUNCIADO CUANT ÍA

583 08 LColocar en las inmediaciones de las
señales placas,carteles,marcas u otros
obje t os que pueden des lumbrar a los
usuarios de la v ía.

58 3 09 L Colocar en las inmediaciones de las
señales placas,parteles,marcas u otros
objetos que pueden distraer la atención
de los usuarios de la vía .

ARTÍCULO 72

ART. APAR.OPC. INF

72 3 01 G

HECHO DE NUNCIADO

No iden t ificar al conducto r responsable
de la infracción e l titu lar de l
vehíc ulo debidamen t e requerido pa ra ello . .

8 .000

6 . 000

CUANT Í A

30.000

Artículo 3. °- La sanción por infracciones a normas de c irculación come t i das en vías urbanas corresponderá al
Alcalde, de conformidad con lo d ispuesto por el artículo 68 .2 .1 del R .D.L. 339/90 .

Artículo 4 .°- Las cuan tías de las sancio nes se verán red uc idas en un 20% siem pre que se sa tisfagan dentro de
los 10 días s iguie n tes a l de su notificación al in teresado (a rt°. 67 .1 .2 del R . D .L . 339/90) .

Artículo 5."- La presente ordenanza entrará en vigor una vez q ue haya sido publicado el tex t o íntegro de la mis-
ma y haya t ranscurrido e l plazo previsto e n el artículo 65 . segundo de l a Ley 7/85, de 2 de abr i l , en relació n con e l
art ículo 146, apartado 2, de l Real Decre t o 2.568/86, de 28 de nov i embre, s iendo dicho plazo e l de quince d ías háb i les .

Mu la, 31 de enero de 1 997.- El Alcalde Presiden te, José Iborra Ibáñez .

Número 7063

ULEA

Aprobación inicial presupues to para 1997

. En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme
desponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y ar-
tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el ejercicio de 1997,
aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en
sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 1997 .

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 15 1 . 1 de la Ley 39/1988, citada a
que se ha hecho referencia y por los motivos
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho ar-
tículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites :

a) P lazo de exposición y admis ión de rec lamac iones :

Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

b ) Oficina de pre sentaci ón : Regis tro General del
Ayuntamiento .

c) Órgano ante el que se reclama : Ayuntamiento
Pleno .

Ulea a 8 de mayo de 1997.- El Alcalde, Ernesto
Carrillo Yepes .

Número 7062

ULEA

Exposición cuenta general de 1996

Presentada que ha sido la Cuen ta Gene ral de la En ti-
dad rela t iva al ejercicio de 1996, queda exp uesta al públi -
co co njun tamente con e l exped ien te, j ustificantes y dicta-
men de la Comis ión Especial dé Cuentas de fech a 22 de
abril de 1997, en la Secretaría Municipal por término de
quince días, lo cual se anuncia a los efec tos del artículo
193 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de dic iembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, y a fin de qge, durante dicho
plazo, y ocho días más, los hab itan tes de] término muni-
cipal puedan formular por escrito, los reparos u observa-
ciones a q ue haya lugar .

U lea a 8 de mayo de 1497 .- El Alcalde, Ernes t o
Carril lo Yepes .


